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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
n a n d a ,  continúan en esta corte sin noy edad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes *D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.
Segunda sección.Circular.

Debiendo ser la administración municipal uno de los 
principales resortes del bienestar y prosperidad de los pue
blos y el mas poderoso medio que tiene el Gobierno pa
ra ejercer en ellos su acción protectora y benéfica, apli
cando con oportunidad a las circunstancias particulares de 
cada pais sus providencias generales, ha sido también su 
organización uno de los principales pensamientos que han 
ocupado al Gobierno de S. M. desde la creación de este 
ministerio, y un objeto continuo de sus tareas. Pero las cir
cunstancias en que se ha hallado la nación, y las varias 
alteraciones que ha sufrido la administración pública no 
han permitido fijar hasta ahora las atribuciones munici
pales de una manera precisa, metódica , acomodada á las 
necesidades é intereses sociales y políticos de la época ac
tual y á los principios administrativos desenvueltos por la 
razón y reconocidos por la experiencia del siglo. Ni es de 
extrañar que asi haya sucedido, pues cuando en naciones 
que cuentan siglos de Gobierno representativo se están aun 

-«Usettfcieftde las leyes orgánicas municipales; nuestra Espa
ña tiene sobrados motivos para carecer todayía en esta par
te de un sistema com pleto, razonado y homogéneo. Im
practicable é insuficiente la antigua organización que los 
progresos del tiempo y las nuevas circunstancias sociales 
habian minado, y que el poder absoluto acabó de desvir
tuar, á la prim era aurora de mudanza política fue preciso 
hacer en ella modificaciones, que tímidas y transitorias, 
solo sirvieron para dar á conocer el influjo poderoso de 
estas instituciones. Dos años después, en 1835, se adoptó 
provisionalmente un ensayo de ley sobre la materia, que 
no duró el tiempo suficiente para poder ser juzgado por 
resultados positivos. Y cuando restablecida la Constitución 
de 1812 se hizo incompatible con ella aquel sistema, no 
cabía otro medio de plantear al mismo tiempo un método 
uniforme y en armonía con las nuevas instituciones, y de 
prevenir la incertidum bre, confusión y desorden en que 
podía caer la administración provincial y municipal, que 
restablecer también los decretos de las Cortes constitucio
nales sobre la organización de los ayuntamientos y la ley 
de 3 de Febrero de 1823 para el gobierno económico-po
lítico de las provincias, que forma la base principal del 
¡sistema vigente.

Sin embargo, esta ley no puede considerarse nunca sino 
como muy provisional, pues en el decreto de su restable^ 
^miento se anuncia que se la revalidaba hasta la resolu
ción de las Cortes. El Gobierno, que pensó en someterla á 
su deliberación j luego que se hallasen desembarazadas de 
jos principales trabajos para que se convocaran, y que hu
biesen .decretado la ley constitucional en que se ocupan, no 
podía tener intención de presentarla al Congreso tal cual 
86 “a'Há y sin las modificaciones que respecto de ella exi
líen, asila «usina (experiencia de su aplicación, como las 
jdeas de .homogeneidad * energía, y unidad necesarias en 
a administración. A fin de proponer estas modificaciones 
^  el acierto que la materia requiere, y á fin de que las 
ariacion,es que hayan de hacerse, asi en la forma y con

a to  como en la esencia de la ley, s.e funden no tan solo en 
Puncipios teóricos* sino en hechos y resultados prácticos 
^positivos de las circunstancias, inLereses, necesidades y 
¿  ? ^tí l°f pueblos* S. M. ha tenido á bien mandar que

gefes políticos ̂ informen al ministerio de ini cargo so- 
D * observancia del sistema municipal vigente, y en es- 
ta<]la / a c^ a(la lev de 3 de Febrero de 1823, sus resul- 
Ve y e êct°s en la administración, sus ventajas, incon- 

l̂ n^ s y defectos; y en fin* sobre las reformas deque sea 
lleseP .e ) consultando y oyendo al efecto a lasdiputacio- 
ciedPi°VÍncÍales> ayuntámienttis de mas importancia, so- il, * e,s ec°nómicas , ó á otras corporaciones y personas
1Ust̂  en el asunto.
lraba°n este,°bjet°, y siendo nécesarió para preparar este 
too J° y claridad que estas noticias se redacten

método lo m as.uniformé posible* es la voluntad 
* fine V. S. extienda su informe y los datos qué

sobre el particular reúna, acomodándolos á las bases de 
clasificación siguientes.

Con respecto á los ayuntamientos dividirá V. S. el in
forme en dos partes ó secciones, tratando en la primera de 
su formación, organización y modo de existencia, y en la 
segunda de sus atribuciones y facultades.

Se comprenderá en la primera parte con la separa
ción debida todo lo concerniente á las elecciones de estos 
cuerpos, á las calidades de los electores y elegidos, exen
ciones, impedimentos, épocas de renovación, diferente 
categoría de sus individuos, sus prerogativas y distincio
nes, su gobierno in terior, secretaría y dependencias, y 
finalmente á sus relaciones con el Gobierno y sus agentes, 
á la responsabilidad de sus actos y providencias, y á los 
medios que el Gobierno debe tener para dirigir y mode
rar su acción, conteniéndola en los límites convenientes 
al bien público.

La segunda parte, ó el informe acerca de sus atribu
ciones y facultades, se dividirá en tres capítulos.

En el 1.° se examinarán las que dichas corporaciones 
deban tener relativamente al gobierno de las personas y 
protección de los intereses comunes, como delegados y au
xiliares del Gobierno supremo, con arreglo á las leyes es
peciales de sus respectivos ramos.

Asi este capítulo comprenderá: 1.° El gobierno civil 
y político de los pueblos, empadronamiento, registro civil 
y censo de población; el orden de todos los actos y fun
ciones públicas, la policía de seguridad de las personas y 
propiedades, represión y corrección de malhechores, y vi
gilancia sobre la moral pública. 2.° La policía urbana, de 
ornato y de aseo y obras relativas á este objeto. 3.° La po
licía de sanidad, dotación de médicos, establecimientos, 
corporaciones y obras sanitarias. 4.° La beneficencia y so
corros públicos. 5.° La instrucción pública. 6.° Guarda y 
fomento de la agricultura, policía ru ra l, caza y pesca, mon
tes y plantíos, ganadería, corporaciones y establecimien
tos agrícolas. 7.° La policía de comercio, seguridad y co
modidad de los caminos y demas comunicaciones, ferias 
y mercados, pesos y medidas íjc. $c.; y 8.° La industria 
fabril, sus establecimientos, asociaciones y escuelas $c.

En el capítulo 2.° se tratará de las atribuciones y fa
cultades que deben tener con respecto al arreglo y distri
bución de los servicios con que los pueblos en particular 
contribuyen al Estado en general, como repartimiento y 
recaudación de las contribuciones públicas, reemplazo del 
ejército, alistamiento de la Milicia nacional, suministro de 
víveres, bagajes, alojamientos, plantones, veredas, y otros 
cargos vecinales, cooperación de los pueblos á las obras 
públicas nacionales, provinciales ó vecinales $ c. Sfc.

Por último* en el capítulo 3.° se examinarán las fa
cultades que les corresponden respecto del gobierno eco
nómico municipal, ó administración del patrimonio co
mún de los pueblos, á saber: de las fincas de Propios, 
derechos y acciones que respecto de ellas competen a los 
ayuntamientos, facultades para litigar ${c.; la distribución 
y aprovechamiento de los terrenos y derechos comunes, 
la administración de las rentas y edificios de los pueblos 
pertenecientes á los objetos y establecimientos menciona
dos en el capítulo 1.°; y por últim o, los presupuestos mu
nicipales, los arbitrios y repartimientos para cubrirlos, la 
rendición de cuentas, y la correspondiente responsabili
dad y garantías sobre todo para hacerla efectiva.

Al examinar estas atribuciones indicará Y. S. los ob
jetos en que á su entender, y en vista de los hechos re
cogidos, los ayuntamientos no deban tener mas que voz 
consultiva ó auxiliar, quedando la ejecución y responsa
bilidad á cargo de sus presidentes; aquellos en que la cor
poración debe resolver y deliberar, y aquellos en que sus 
funciones son solo hacer presente al Gobierno y á las au
toridades el estado en que se hallan, y las medidas que 
requiere.

Con respecto á las diputaciones provinciales informará 
V. S. en el mismo orden, tratando en la primera parte de 
su organización, régimen interior y dependencias, de sus 
relaciones con el Gobierno y demas autoridades; su res
ponsabilidad y sanción correspondiente de sus deberes y 
obligaciones: y al examinar en la segunda sus atribucio
nes las dividirá Y. S. en deliberativas, consultivas, fisca
les, auxiliares y tutelares; y manifestará las que, según 
los resultados, aparezca conveniente que tengan respecti
vamente a la diversa clase de intereses y servicios enume
rados ya al tratar de los ayuntamientos, y $egun la dis
tinta consideración de aquellos en la escala mas extensa, 
si bien menos detallada, de la administración provincial.

Al indicar á V. S. el orden en que debeií ser redac
tados estos informes, no es el ánimo de S. M. qtié V. S. se 
ciña á él tan estrictamente que no pueda hacer, según su 
juicio, las modificaciones á que dé lugar la mayor ó me

nor importancia de ciertas materias conforme á las cir
cunstancias y posición de la provincia; ó que no pueda 
Y. S. manifestar al principio ó al fin del informe ó de ca
da una de sus partes las observaciones generales que crea 
mas oportunas para dar luz á las numerosas y delicadas 
cuestiones que se ofrecen en tan vasta materia; ó por fin 
que no pueda Y. S. extenderse mas sobre ciertos objetos 
de mayor Ínteres que otros, ó sobre los cuales se puedan 
reunir mas datos; siendo también la voluntad de S. M. que 
llame especialmente la atención de Y. S. sobre la policía 
de seguridad pública , urbana, rural y comercial, á fin de 
poder organizaría y establecerla con tocias las ventajas po
sibles y adecuadas á la población particular de ciertas pro
vincias, y en armonía con el sistema de libertad y pro
greso á que la nación aspira, y con los adelantos de la ci
vilización y de las nuevas necesidades que cada dia se 
crean.

S. M. espera que dará V. S. á este trabajo toda la pre
ferencia que su importante objeto requiere, y que procu
rará Y. S. evacuarlo con la brevedad necesaria para el fin 
que se propone el Gobierno, y que sea compatible con la 
exactitud, tino é inteligencia con que deben recogerse los 
datos y examinarse los principios relativos á un sistema 
que es la base de toda buena administración, y que mas in 
mediatamente que otro alguno influye sobre el bienestar 
del pueblo: en inteligencia de que será muy del desagra
do de S. M. el que se mire con tibieza ó negligencia el 
cumplimiento de esta circular, sin que sea necesario re
petirla. De Real orden lo digo á V. S. para los efectos ex
presados. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 d é  
Abril de 1837 .=P ita .=  Sr. gefe político de....

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U N A .

Sesión del día 24 de AbriL
Se abrió á las once y cuarto, y leida por el Sr. Secretario Ferro 

Montaos el acta de la anterior, quedó aprobada.
Se acordó que constasen en el acta los votos de los Sres. Moure y 

Andrade conformes con la aprobación del art. 28 del proyectó ¿é Cons
titución.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una solicitud de D. José 
Perez de Cuellar para que se le exima del servicio de las armas por la 
cantidad de 69 rs.

Se mandaron pasar á la comisión de Pensiones las solicitudes que 
á continuación se expresan remitidas con fecha de 13 de Marzo por el 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda.

Una de D* Bernardo López Matías pidiendo se le continúe la pen
sión de 39 rs. anuales por servicios y muerte de su padre.

Otra de D. Manuel Muñiz pidiendo la continuación de la pensión 
de ocho reales diarios que le fue concedida.

Otra de Doña Josefa y Doña Francisca del Rey Romero, huérfanas, 
solicitando se les trasmita la pensión de seis reales diarios concedida á 
su padre.

Otra de Doña María Moreno pidiendo la revalidación de una pen
sión de cuatro reales diarios.

Otra de Doña María Romero Bemaldo de Quirós pidiendo el abono 
de una pensión vitalicia de cuatro reales diarios que le fue concedida 
sobre la renta de correos.

Otra de Doña Josefa Piloti pidiendo la revalidación de una pensión 
de 600 ducados anuales.

Otra de D. Agustín de Ilafieta reclamando el pago de una pensión 
de 49 rs.

Otra de Doña Juliana Fernandez, religiosa dominica del convento 
de Franciscas de Toledo, pidiendo la revalidación de una pensión de 
cuatro rs. diarios.

Otra de D. Ramón Loresecha, pidiendo se le continúe el abono de 
una pensión de 8 rs. diarios.

Otra de D. Rafael Cuellar Altacho solicitando la revalidación de una 
pensión de 49 rs.

O tra, por fin, de D. Juan Mesa Tapia, cura de Ceuta, pidiendo ía 
continuación de una pensión de cinco reales diarios.

A la comisión de Legislación se pasó una solicitud de D. Vicente 
Vergara, pidiendo dispensa de edad para administrar sus bienes, remi
tida al Gobierno y devuelta por este con su informe.

A las de Hacienda y Minas se pasó el expediente que con calidad 
de devolución remitia el Gobierno acerca de la órden de 31 de Enero 
próximo pasado sobre permiso de usar carbón de piedra extrangero para 
los barcos de vapor.

Se pasó á la órden del dia, continuando la discusión sobre Consti
tución pendiente en el art. 47.

El Sr. GOROSARRl obtuvo la palabra para una cuestión de órden y 
dijo: Ayer el Sr. Olózaga creyó ver en mi discurso mas palabras que 
ideas; y hoy creo yo ver en la lista de facultades que nos presenta mas 
confusión que órden, y para probarlo me bastará expresar el modo con 
que yo creo debe redactarse, que juzgo superior al de la comisión, y me 
tomo la libertad de indicar al Congreso. Dice la comisión que las fa
cultades siguen este órden ([leyó el artículo), y yo juzgo qne seria mejor 
este otro (le ¡ ó la redacción que proponía , variando de lugar varias bases). 
Creo basta haberlo leido para que las Córtes se convenzan deque hay 
desórden en la primera , y órden en la segunda.

El Sr. SANCHO: La comisión no tiene que contestar al Sr. Gorosar- 
rl mas, sino que ha tomado el artículo literalmente en punto al órden 
de materias, de la Constitución de 1812. El órden de ellas puede variar 
ya según la importancia de las facultades, ya como propone el 5r. G o- 
rosarri según he notado por la lectura que ha hecho según su enlace y  
conexión. A la comisión la seria indiferente uno ú otro; pero en esto dé 
drden de materias cada uno se le figura en su cabeza segnn la idea do
minante que tie o e : la comisión no ha hecho mas que copiarlo del artí
culo 171 de la Constitución de Cádiz, y  crée que nó hay motivo para va
riarle.

El Sr. Gorosarri rectificó una equivocación.
El Sr. FERRO MONTAOS: Señores, seré muy breve en mi discur

so, porque estoy persuadido de que no hallarán m u ch a simpatía las 
ideas que voy ¿ exponer por no ser couformes á las de muchos publi-



c i s t a s ; pero Creo de mi d e b e r  e l con sign a r  mi opín io n  so b re  un p u nto  
im p o r t a n t e ,  g ra ve  y  t r ascen d en tal .  En el a r t í c u l o  q u e  d sc u t im os  se 
h a l la  la facultad de d eclarar  la  guerra dada al R e y ,  y  sobre  esta  c l á u 
sula recaen mis observacion es . Yo  dis t ing o  el ac to  de r e s o lv e r  la g u e r 
ra del de d e c l a r a r la ,  de la m is ma m anera  que d is t ing o  la fo rm ac ión  de 
Lis leyes de su e jecu ció n .  R e s o l v e r ,  d e c i d i r , d e te r m in a r  si una nación 
cota en el caso de d eclarar  la guerra a o t r a ,  si c o n v ie n e  á los intereses 
verdaderos y bien entendid os  de un pueblo hacer  la g u e r r a  á o t r o ,  si es 
ll egado el caso de que real y e f e c t i v a m e n t e  la s e g u r id a d ,  la g l o r i a ,  el 
honor d el Ínteres  de un p u eb lo  e x i g e  se p on ga eu e n e m ista d  y  h o st i l i 
dad cou o t r o ,  m e parece debe ser ob jeto  del le gislador.

El ac to  de r e s u l v e r ,  decidir  y d e te r m in a r  la g u e r r a  e n v u e l v e  c o n 
sig o  i n c o n v e n ie n te s  g r a v e s ; - l l e v a  consig o  obl ig acion es  de parte  de  los 
c iudadanos , y  les im pone costosos y m u y  dolo rosos sacri íic io s y  p e n o 
sos deberes . Y una cosa que crea deberes  y obl ig ac ion es  es c o n d ic ió n  
necesaria de una le y .  Son pues a tr ib u c io n es  in dis pensable s  del poder  le
g i s l a t i v o ,  y en todas  las Con st i tuc ion es  del mundo se dice que  la p otes
tad de hacer  las le y e s  reside en las Cdrtes con el R e y ;  ademas de que 
las con tribu c ion es  de san gre y  din ero  no se pueden e x i g i r  sin q u e  h ayan 
sido votada s  por el cu erpo  le g i s la t ivo .  A h o r a  b i e n ,  si es in dis pensable  
q u e  las le y e s  le fo rm e n  a s i , y  que las ob l ig acion es  y debere s deben i m 
ponerl as los div ersos ramos reunidos del poder l e g i s l a t iv o  , es in d u b ita
ble  que la cu est ió n  presente  e x ig e  i n te r v e n g a n  estos d iversos  brazos, 
qu e son tres según h em os acord ad o. Después  q u e  se h aya  ya  re su e lt o  y  
determ in a do  que es ú t i l ,  c o n v e n i e n t e  ó necesario h a c e r  la  g u e r r a ,  la 
e je c u c ió n  m ateria l  co rresponde al poder e je c u t iv o .

No se crea  que esto  es una m era u t o p i a ,  sino una re a l id a d :  al fin 
se pre v ie u e  que d eclarada la guerra dé cu enta el  G obiern o  d o c u m e n tá n 
dola á las C d r t e s ; pues  b ie n , s e ñ o r e s , si se pone á d e lib eraciu n  la  u t i l i 
d a d ,  necesid ad y  c o n v e n ie n c ia  d e s p u é s ,  ¿ p o r  qué do se ha de h a ce r  al 
t i e m p o  de declararse  esa mis ma co n v e n ie n c ia ?  A l fin si esta  no se p r u e 
b a ,  p uede e x ig ir s e  la responsabilidad al poder e j e c u t i v o ,  asi co m o  si se 
p r u e b a  se le da b en ep lác ito  para co n t in u ar  su m a r c h a ,  y  se le p r o 
p orc io n a los auxil ios  que necesita  para se g u ir l a :  pues e n to n ces  se c o n 
v e n d r á  en que el buen sentido y  el ínte res  bien e n ten d id o  del pais e x i 
g e  que antes  de  dar on  paso Can a v e n t u r a d o ,  se e x a m i n e  si es co n fo rm e  
á  razón y j u s t i c ia ;  y hacié ndolo  asi se podran e v i t a r  m uchas  v e c e s  los  
'males y  perjuic ios qu e  ocasiona un asunto  de es ta  clase.

Se dirá q u e  hay  casos u rg e n te s  é im p r e v is t o s  en los cu ale s  el Ín te 
res p úb lic o  m is mo e x i g e  se deje  esta  fac u ltad  al poder e j e c u t i v o ,  p or
que de retardarla podría f rustrarse  el o b jeto .  V erda d  e s ,  se ñ o r e s ;  pero  
es preciso  ta m b ié n  tener  en cu e nt a  que e l estado a c t u a l  de Europ a nos 
lib ra hasta  c i e r to  p unto  de  se m e ja n te s  tem ores . L a  pol í t ica  ap li cada , 
que  se l lam a h o y  d i p l o m a c i a ,  ha l le g a d o  á tal grado de p e r f e c c i ó n ,  las 
re lac iones  de los Estados e n tr e  sí están tan bien coord in ad a s ,  que nos 

•m uestran de un modo in d u b itab le  que no puede h ab e r  esas gu erras  de 
i r r u p c i ó n , de conquis ta  , de ataq ue  im p r e v is t o  á los  Estad os. P or  m edio  
de los e m b a ja d o r e s ,  ag entes  d ip lo m á tic o s  y dem as de este  gén ero  se 
sabe p e r fe c t a m e n t e  y  con an t ic ipa ció n  cu ále s son los m o t iv o s  y  quejas 
'que una nació n puede ten er  para h acer  la g u erra  á o t r a ,  y  casi s i e m 
pre  es sufic ie nte  esta an t ic ipa ción  para p re ve n ir  lo necesario .

Dos sucesos modern os podría c i ta r  en a p o y o  de mi o p in ió n :  nuestra 
e n tr a d a  en P o r tu g a l  pers ig uie ndo al rebe lde  D. C á r l o s , y  la o cupació n  
de  A n c o n a  por las tropas francesas . Ni uno ni o tro  fu e ro n  actos  de d e 
c laración  de g uerra  en r i g o r ,  ni ta m po co  im p r e v is t os .  N u e s t r a  en tra da  
e n  P o rtu g a l  estaba reclamada por la opín io n  p ú b lic a  m u ch o  t i e m p o  a n 
tes de v e r i f ic a rs e ,  y no fue  ta n to  una declaració n de guerra  á D. M ig u e l  
c o m o  usurpador del trono p o r t u g u é s ,  co m o  una medid a necesaria  de 
p r e c a u c ió n  de parte  de la nación española.  De c o n s i g u i e n t e ,  aun cu a n 
do se hub iese  consult ado  al cu erpo  r e p r e s e n ta t iv o  en sesión p úbli ca  ó 
s e c r e t a ,  el m ism o re sultado se h u b ie ra  o b t e n i d o ,  pues dos m eses antes 
d e  e jec u tarse  todos lo pre ve ía n .

L a  de A nc o na  ta m b ié n  fu e  un a c to  de p reca ució n  de parte  de los 
fr anceses  para segur idad de su p a is ,  y  la Fra ncia  sabia m u y  bien de a n 
te m a n o  q u e  el Estado poatif ic io  nada teuia  que te m e r  de esta m edid a 
de  p recaució n.

H ay  sin em b a r g o  una ci rcunstancia  qu e  no d eb e  d e s a t e n d e r s e ,  y  es 
el caso en que  por un ac c id e n t e  im pr e v is to  h ay a  que rep eler  la fu erza  
cou  la fu e rza :  e s te  caso es m u y  d i fe re n t e  del que yo  he e x p r e s a d o ,  y  ó 
hab ia  de  preceder  ó 110 d eclara ció n  de guerra  del a g r e s o r : precedie ndo, 
y a  estaba justificado el m o t i v o ;  no p r e c e d ie n d o ,  sino siendo in s t a n t á 
nea  la  in v a s ió n ,  es indis putab le  que el G obiern o  debia r e p e le r  la f u e r 
za con la fu erz a . P ero  no es e s t e ,  r e p i t o ,  el caso de declarac ión  de 
g u e rra  com o lo e ntie nde  la co m is ió n  y los  p u blic is tas  ; y  en e l estado 
a c tu a l  de  la  d ip lo m acia  , todo G o b ie rn o  puede p r e ve r  con an t ic ip ación  
los m o v im ie n to s  de las dem ás n ac io n e s,  y de c o n s ig u ie n t e  puede dar á 
los cu erpos  co leg is ladores  cu enta de los m ot iv os  y  razo nes  que pueda 
hab er  para declarar la guerra cuan do la neces  dad lo exija . Y o  bien sé 
que  esta d o ctr in a  no es la mas seguida ; pero  creo que nuestros c o m p a 
tr iotas  y  dem as nos ag radecería n  hic iésemos es ta  in n o va ció n  en e l d e 
rec h o  p ú b l i c o ,  por cu an to  e v i t a r i a  en m u ch os  casos los sacrificios y p e
nurias producid as  por la guerra . P o r  lo t a n t o ,  y a  que la co m is ió n  no 
a d m i t a ,  co m o  e s t o y  persuadido que  no a d m i t i r á ,  esta  in n o va c ió n ,  q u i 
siera que por lo  menos a d m it iese  la adició n  de q u e  la c u enta  que se da 
á  las C ortes  del asunto  fuese  in m e d ia t a m e n te  si estaban íe u n id a s ,  ó se 
re unie sen  lo mas pronto  posib le al e fe c to  si 110 lo esta ban.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. A n t o n i o ) : A cab a de ex p resa r  el señor  p re op i
n ante  q u e  la co m is ió n  no asen t ir ía  á su d i c t á m e n ,  y  no se ha engañado, 
pues  e s tá  re sue lt a  á sostener  su ar t ícu lo  , porque cree  que asi lo e x i g e  
la c o n v e n ie n c ia  p ú b . ic a  y  el Ínteres del pais. Cuando se considera a i s l a 
do un ar t íc u lo ,p u e d e  im pu g narse  f á c i l m e n t e ;  lo que no sucederí a si se 
m e d ita se  su re lac ión  con los d em as. Fácil  le  será al Sr. F erro  co nocer,  
a ten d id o  e s t o , que  la m a y o r  parte  de sus ob servacion es  ca recen  de f u n 
d a m e n to .  Y  e f e c t i v a m e n t e , ¿ c ó m o  puede figurarse  S. S. q u e  sea posib le 
a lg ú n  caso en q u e  el R e y  declare  la g u erra  en perju ic io  de los in te r e s e s  
d e l pais ?  S .S .  as im il a  la d ec la ra ció n  de guerra á la form ac ió n  de las l e 
y e s ,  hacie ndo una d ist inció n  e n tre  el a c to  de reso lverla  y el de d e c l a 
r a r l a ;  pero  S. S. consid era á la co rona co m o  un e n te  a i s l a d o ,  sin n in 
g una relación  co n los cuerpos  c o l e g is la d o r e s ;  lo cual , c o m o  no puede 
m enos  de co n o cer  S. S . , es im p o sib le .  ¿ P u e d e  co ncebir se  que h a y a  un 
g e f e  del G ob iern o  que contra  la v o lu n ta d  del pais y las m ayorías  de los 
cuerpos d e l i b e r a n t e s , p u esto  que G ob iern o  de m ayoría s  es el re p re se n 
t a t iv o  , dec lare  l a .g u e r r a ?  N o  es f á c i l :  pues en es te  vcaso el G obie rno  
q u é  lo h ic iese  a s i ,  te n d ría  que sostener una g u e r r a  co n el e x tr a n g e r o ,  
y  utra in m ed iata m en te  con tra  las mismas m ayoría s . Si el Sr. F erro  c o m 
p ren d e  bie n  , com o lo creo, el G obie rno  re p r e s e n ta t iv o ,  co n o cerá  que es 
im p o s ib le  que el G ob iern o  dé un paso en e s te  asunto  en co n tra d ic c ió n  
con el cu erpo  le g i s l a t iv o .

A dem as  el R e y  es el r e p re s e n ta n t e  de la  nació n para con las dem as, 
pues  no seria  .posible que las n egocia cio nes  d ip lom á tic as  se sig uie sen  
con los cu erpos le g i s l a t ivo s .  ¿ C ó m o  hab ia  de en ten d erse  ningún G o b ie r 
no co n  una m u l t ; tud de h om bres  á la v e z ?  De n in gún m o d o ,  y  esto  per
ju d ic ar ía  aun cu ando fuese  p o s i b l e ,  com o no lo e s ,  á la consolidació n 
del s is te ma r e p re s e n ta t iv o .

Se ri an im p r a c t ic a b l e s  las rec lam a cion es  d i p lo m á t i c a s ,  y  por eso es 
solo facult ad  de l G o b iern o  seguir las  por m ed io  de los em bajadores  y 
dem as ag entes .

Los  dos e jem plos  de P o r t u g a l  y  A n c o n a  no t ie n e n  ap li cac ió n  al c a 
so p r e s e n t e ;  pero  aun cu ando la tu v iesen  , serian en c o n t ra  de la Opi
nión de S. S. , y  form aría n  un a r g u m e n t o  contra producentem . En e fe c to ,  
si -el G obiern o  de 1834 se h u b iera  v is to  en la necesidad de co n su lta r  á 
ias C ó rtes  para atacar  á D. M ig u e l  por e l  a p o y o  que daba á D. C á r lo s ,  
no h ubie ra  c i e r t a m e n t e  logrado las v e n t a ja s  qu e  le proporc io nó la r e 
p e n t in a  in vas ión  que  h iz o :  p re ve n id o  á t ie m p o  D. M ig u e l  no se h ubie ra  
d is u e l t o  su e jé rc i to  co m o  se d is o lv ió :  fu e  sorpren d id o ,  y las co n secu en 
cias  fueron  in m ensas  á fa v o r  de la  l i b e r t a d ,  asi de P o r t u g a l  co m o  de 
España. Lo m ism o puede decirse  de A n c ó n a :  era preciso  que el G o b ie r 
no fra ncés co n un g o lp e  de  m ano e v i t a s e  que fuese  ocupado a q uel pun
to ú o tr o  aná lo go  por los austr ía cos  ; y  si hu b iera  tenid o que consultar  
á  las C á m a r a s ,  la ocasión se hubie ra m alogrado. Todo , p u e s ,  pru eba la 
n eces id a d  indispensable  de que el G ob iern o  te n ga  la  fac u ltad  de que se 
t r a t a ; y  e l  mismo Sr. F erro  lo ha re conocido  asi en m u ch os  c a s o s : de 
co n s igu ien te  la  co m is ió n  se e n c u e n t r a  en el  de no poder  co n v e n ir  con 
lo  que S. S. ha e x p r e s a d o ,  y  t iene  que sostener  su ar t íc u lo  ta l co m o  ln 
ha p r e s e n t a d o :

Sin mas  discu sió n se v o t ó  y  aprobó la 3.a fac ult ad .
4.a fa c u lt a d .  N o m b r a r  todos Jos em plead o s  públicos.

El Sr. C A L D E R O N  DE L A  B Á R C A :  Seré  m u y  b r e v e ,  pues solo v o y  
á im p u g n a r  una palabra de l párrafo  que se d i s c u t e ,  q u e  es  la de todos. 
Yo soy de  opin ió n  que h ay  dos e s ta b lec im ien to s  que deben ser a b so lu ta
m e n t e  in d ep end ie ntes  del G obiern o  , y  deben depender  e x c lu s iv a m e n t e  
del C o o g r e s o :  sou e l t r ib unal de contaduría  m a y o r  de Cuenta s y  el C r é 
d ito  p úblico . R e s p e c t o  al p r im e ro  es bien segu ro  que este  e s t a b le c i 
m ie n t o  tiene q u e  fiscalizar las cu entas  de todos los ga stos que se h a y a n  
h echo, y  v e r  si los  ingre sos se h a n  in v e r t i d o  c o n fo rm e  está  mandado 
por la l e y ;  y  y o  cr eo  q u e  no se e x i g i r á  q u e  fo rm e n  a q uella  oficina h é 
roes q u e  se resistan á hacer  f a v o r  á q u ie n e s  les no m b r aro n :  te ndrán, 
p u es, q ue su c u m b ir  al p o d e r ,  y  por lo  ta n to  para  e v i t a r  esto  quisiera  
que fuesen nombrados  por  las C ó r t e s ,  y  au n q u e  el t r i b u n a l ,  ó l lám ese

com o se q u i e r a ,  e s tu v ie se  en el edif ic io  del C o n g re so .  R e s p e c t o  al C r é 
dito p ú b l i c o , d istr ib uid o  ahora de un modo que no c o m p r e n d o , v e o  qu e  
en el art. 75 del p r o y e c to  que d is c u t im o s  (lo leyó) se pon e  bajO la s a l 
v aguardia  de la nac ió n ,  y creo no hab rá  otro m ed io  m ejo r  para q u e  es to  
sea e x a c to  que  el hacer  d epe n d ie n t e  d e l  C ongreso  de Dip uta dos  d ic ho  
e s ta b le c im ie n to  , supuesto  ademas que en m ateria  de c o n t r ib u c io n e s  este  
C ongreso  es el que ha de decidir aun cuando el ce na d o  no se co n fo r m e .  
Si los señores de la cornision to m an  en c u e n t a  estas h u m ild es  o b s e r v a 
c i o n e s ,  v o t a r é  el ar t ícu lo  ; si no , 110 podré a p roba rle .

El Sr. F E R R E R  (D. Joaquín) : A n t e s  de co n t e st ar  al Sr. preopin an - 
te diré que es te  párrafo  está  copiado  de la 5 .a fa c u lt a d  q u e  se s e í i d a  al 
R e y  por  la C o n st i t u c ió n  de 1812 ( / a ley ó), Y v in ie n d o  á la c u e st ió n  dir é  
que es preciso hab lar  con fra n queza. N o vic io s  en la ca-rrera de s is tem a 
r e p r e s e n t a t iv o ,  in cu rr iero n  m uchos Dip uta dos  en 1 8 Í 2 ,  y  yo  mismo en 
1822 y  23 , en errore s que no *e co m e te n  en el dia en nin guna nación.

N in g ú n  em ple o  de responsabil id ad deben n o m b r a r  las C ó rtes  , p o r 
que de h a c e r l o ,  y este  es el e r r o r ,  se carga rían  cou aq u el la . U n a  cosa 
es que se señalen reglas  y co ndic iones  por el cu erpo  le g i s l a t iv o  para el 
n o m b r am ie n to  de estos em pleados  , y o tra  es que se o c u p e  de es te  en 
punto  á personas. Si h a y  alguná fa c u ltad  p erju dic ia l á los cu erpos  d e l i 
b e r a n te s ,  es esta  , porque prueba su incap ac idad  para c u m p l i r l a ;  pues
to que no por ser le g isladores  se puede n los h o m b r e s  'desnudar de sus 
pas iones y  debil id ades. Cu ando el G ob iern o  e i ig e  tma persona para  un 
e m p l e o  de entidad  ti ene  m edios para ju zgar  sus c i rcu n stan cias  y  su f i
c i e n c i a ; l o q u e  no sucede co n un cu erpo  num eroso  q u e  por pre cis ió n 
ti ene  q u e  dejarse  arrastrar de dos ó tres personas in f lu y e n t e s  en él .  De 
c o n s ig u ie n t e  la co m is ió n  no puede ac c e d e r  á qu e  se haga v a r ia c ió n  en 
el a r t íc u lo  en este  punto. Cuando se t r a te  de con tad u ría  m a y o r  y  c r é 
d i to  p ú b l i c o ,  podrán y deberá n  las C órtes  indicar  las con d ic ion es  y c a 
lidades de las personas que h ay a n  de fo r m a r  esas d e p e n d e n c ia s ;  pero  d e  
modo nin guno deben  m ezclarse  en e l n o m b r a m ie n to  de personas. S i e m 
pre  es una v e n t a ja  ten er  un m in is te r io  resp onsab le  á quie n  h acer  c a rgo  
de todos los defectos  de los em pleados  p ú b l ic o s ,  pues es o b l ig ac ión  s u 
y a  e le g i r  personas aptas para e llos . P o r  lo dem as e s t o y  au t o r iz a d o  por 
la com is ió n  para d ecir  á las Córte s  que  los párra fos 4 . 0 y  ( los leyó ), 
si bien están co n fo rm es  á lo p re ve n id o  en la C o n st i t u c ió n  de C á diz ,  d e 
ben fo rm a r  uno s o lo ,  co n la co n ju n c ión  y ,  abrazando á am bos la c o o d i-  
cion de con arreglo á la s  leyes.

El Sr. S A N  M I G U E L :  La  v a r ia c ió n  q u e  acab a de proponer  la c o m i 
sión m e pr iva  a b s o l u ta m e n t e  de  usar  de  la p a la b r a ,  p or  cu anto  era lo 
q ue ib a á p rop o n e r .  P u e sto  que  se red a cta  asi e l p á r r a fo ,  nada te n g o  
que deci r.

El Sr. V I A D E R A  : B ien  sabid o é s , señores , q u e  e l  a c ie r t o  en el 
n o m b r a m ie n to  de los em pleados  p ú b lic o s  es tan i n te r e s a n te  c o m o  d i f í 
c i l  , según acab a de rec on o cer lo  e l Sr. F e r r e r , o tr o  de los  in div iduos  de 
la com is ió n. La e x p e r ie n c ia  nos acred ita  d ia r ia m e n te  esta  v e r d a d ,  y el 
í n t im o  c o n v e n c im ie n t o  de e l la  ha de  im p e le rn o s  á aseg u r a r  en  cu an to  
p osib le  sea la ju s t ic ia  y el ac ie r t o  en e l n o m b r a m ie n to  para los e m 
p le o s ,  procurando  q u e  estos busquen á los  hom b r es  , y  no los hom b r es  
á  e l l o s ,  co m o  lo  es ta m os  observando  desde la rg o  t i e m p o ;  q u e  sean en 
ad e lan te  e l es t ím u lo  y  e l p rem io  de  la a p l i c a c i ó n ,  del s a b e r ,  de las  
v irtu d es  socia le s  y de l v erd ad ero  m é rito ,  y  no el p a tr im o n io  de d e t e r 
m in adas f a m i l i a s , a lgunas  de las cu ale s  nos o frecen  por  d e s g r a c ia  un 
s e m il le r o  de em p lead o s  poco aptos y  poco a p l i c a d o s ,  q u e  ocup an largas  
horas de oficina en la le c tu ra  de periódico s ó en  f r ív o la s  c o n v ersa c ion es ,  
y  co n testan  s ie m p r e  co n un v u elv a  V . mañana ú el otro dia á  cu antos  se  
acercan  á p r e g u n ta r le s  por el cu rso ú  estado de a lg ú n  asunto  ú  e x p e 
d ie n te  : y  en fin , para qu e  los e m p l e o s  no q ueden en  a d elan te  á  m e r 
ced de la in tr ig a  y  del padrin a zgo .

E l ún ico  medio  para conseguir  un o b je to  tan i n te r e s a n te  á la  c o n 
v enien cia  p ú b l ic a  c o m o  el h onor  del  G o b ie rn o ,  es  en m i c o n c e p t o  el  es
t a b le c e r  la prop uesta  para todos los e m p le o s  por  los  gefe s  ó au torid ades  
super iores  de los ra mos á que  c o r r e sp o n d a n ,  y la  p u b lica c ió n  de a q u e 
lla por un t ie m p o  d e te r m in a d o  para  que se gua rden en  la  m ism a una 
rigoro sa ju s t ic ia  é im p a r c ia l i d a d ,  ó que no te n g a n  cabida el fav o r  y  la 
in tr ig a .

El propio  fin se prop ondrían  sin duda los au tores  de la C o n st i t u ció n  
del año 12 en el ar t .  1 7 1 ,  en el que desig nando las f ac u lt a d e s  de l R e y  
cont in uaron e n tr e  e llas  el n o m b r a r  los m agistrados de todos los t r i b u n a 
les, y  e l presentar  para los obispados, d ig nid ades  y  benef icios e c le s iá t ic o s  
de R ea l p atr onato  á prop uesta  del Conse jo  de Estado. L la m o  la aten ció n  
de la sC ór tes  sobre es ta  ú l t im a  c láusula . A q u e l  cu erpo  no e x is te  en el dia, 
y  no co nsid ero  nece sario  ni o po rtu no  p r o m o v e r  la cu est ió n  y a  suscitada 
al d iscut ir se  le  a dm is ió n  de la  to t a l i d a d  del p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n  
q u e  nos o c u p a ,  sobre si seria  ó no ú t i l  su e x i s t e n c i a ,  pues  qu e  para e l 
e fe c to  exp l ica d o  creo  que  podria m u y  bien reem plaz ar  á a q u e l  cu erpo  
el supremo tr ib unal de j u s t i c i a ,  para el n o m b r a m ie n to  de cu y o s  i n d i v i 
duos podria es tablec erse  la p resentació n  de dos lis tas  ó propuesta s , una 
por  el Senado y  otra por el tr ib unal m i s m o ,  y  la p u blic ac ió n  de e llas  
dias ó c ie r to  té rm in o  antes  del n o m b r a m ie n to  , com o se hal la  e s t a b le c i 
do en la C o n st i t u c ió n  de B élgic a.

Las propuesta s  d e l  tr ib u n a l  supremo para todos los  e m p le o s  de la 
m ag is t r a t u r a ,  y  su publi cac ión  oportuna, co nducir ía n  á mi co rto  e n t e n 
der al ac ier to  que ta n to  c o n v ie n e  en la p rov is ió n  de a q u e l lo s ,  al paso 
q u e  obra rian igu a l  e fe c to  co n respecto  á la de los demas e m p le os  las 
p ro p u estas  de los ge fes  ó a utorid ades  super iores  de los ramos á que p e r 
tenec ie sen. Esta  m edid a  no seria  n u e v a ,  pues que se ob se rv a  y a  en el 
dia con resp ecto  á a lgu n o s  , y  se o b servab a  antes  aun en las épocas  del 
ab solu tism o en el  ra mo de la m a g is t r a t u r a ,  para c u y o s  destinos es bien 
sabido que  consultaba ó h a c ia  propuesta s  e l  co nsejo  de S. M . ó la R e a l  
C ám a ra .

En v is ta  de esta  p r á c t ic a  c o n s ta n te m e n te  observada aun en aquellos 
t i e m p o s ,  no creo q u e  pueda o b je tá rs e m e  que  se m en gu ara n  las f a c u l t a 
des de la co ro na , la q u e  seria  l ib re  en la e le c c ió n  de cu alq u iera  de los 
s u g e to s  p r o p u e s to s ,  y h ast a  de los que  no lo h ubie sen  sido , en el caso 
de que re unie ran  m ejores  c i rcu n sta n cias  ó fuera n  mas dignos y  m e r i t o 
rios que a q u e l lo s .

Espero por lo tanto  que las C órtes  se se rv irá n  at e n d e r  estas o b s e r 
v a c io n e s ,  en nada o b sta n te  lo m anifestado  por  la comisión.

El Sr. S A N C H O : La ad ició n q u e  se hace a la re dacción de l ar t íc u lo ,  
quit a  todas las dif ic u ltades  opuestas por el Sr. V ia dera. Se d ic e  ah ora  
que el G obiern o  te ndrá la fac u ltad  de nombrar  todos los em p lead os  c o n  
ar re g lo  á las leyes . Las le y e s  dirán los em pleos  que se han de p r o v e e r  
por propuesta , y  los  que no. Un em baja dor no puede ser nom brado  por 
p r o p u e s t a ;  un genera l t a m p o c o ;  un m in istro  ta m p o c o :  h a y  c i e r ta s  c o 
sas q u e  no pueden hacerse  por prop u esta s ,  y  sean ó no hech a s  por 
propuesta s  , s ie m pre resultará  que el n o m b r a m ien to  será  de l  R e y ,  que 
es lo  que dic e  el ar t íc u lo .

E l  Sr. V ia d e ra  rectif ica un h e c h o .
 ̂ El Sr. C A S A J U S T  dic e  que la redacción que ha dado la com is ió n  al 

a r t íc u lo  de sva n e ce  la obje c ión  que pensó h a ce r  cuando pidió la palabra.
El Sr. F O N T A N : Tocando á las Córtes cu id ar  sobre  la in vers ión  de 

los  ca udales  p ú b licos ,  y  que se rindan cu e n t a s  de la a d m in is t r a c ió n ,  e l 
destino de contador g e n e ra l  de V a lo r e s ,  y  los del tr ib u n al  q u e  se o c u 
pa en el ex a m e n  de las cu entas , creo que  no deben ser de n o m b r a m ie n 
to del G obiern o  , porque deben ser au toridades in dep end ie ntes  de él p a 
ra que estén en ac e c h o  del m in is ter io  de H a c i e n d a , ca ja  de am o rt iz a c ió n  
y  de ese caos eu donde se co nfu nden ta nto s  intereses, e m pré st i to s  y otros 
negocios que se m aneja n  por c ier to  t iem p o  y  que  sacan á una persona 
del estado de la m is eria  al de la  o p u le n c ia ,  sin mas que por haber n e g o 
ciado un e m p ré st i to  por  D. Ped ro  ó D. P e l a y o ,  resultando que las n a c io 
nes son v íc t im a s  de las i n tr ig a s ,  manejos ó caba la s  de p ersonas in t e 
resadas. Q u i e r o ,  p u e s ,  un contador ge n e ra l  de va lo re s  nom brado  por 
las C ó r t e s ,  y  un tr ib u n al  m a y o r  de cuentas nom brado  ta m b ié n  por  las 
C ó r t e s :  e ntonces  se exam in ará n  los ga stos  de  cada m in is te r i o  y  de cada 
ra m o con p u ntu al id ad ,  y  no se dirá q u e  las cu e n t a s  de 1*36  no pueden 
presentarse  en 1837. En esto  distingo b ie n  la depen d en c ia  q u e  t i e n e n  
del G o b iern o  las personas que se ocu pan en  esto s  e s t a b le c im ie n t o s ;  ¿ y  
co mo no han de ser depen d ien tes  de é l , si son nombradas  por  el m i n i s 
tro? Los Diputados de Córte s  ti enen la probid ad  necesaria para v o t a r  su
g etos  de ca pacidad y ce lo  para estos d est in os;  buscará n para el los  las p e r
sonas mas aptas co m o  un p art icu lar  busca á un procurador  ó a b oga do  
para q u e  defienda sus i n te r e s e s ;  y  no sucederá  c o m o  en los a c tu a le s  
n o m b r a m ie n to s  de in te n d e n te s  de las p r o v in c ia s ,  que si fuera  á señalar  
p e r s o n a s ,  dir ía  cosas q ü e  causarían ad m iración  á las Có rtes .

Las. p rov in cia s  se q u e ja r á n ,  y  se  quejarán  con r a z ó n ,  de  que t e 
niendo aqui un Dip uta do se les m anden h o m b r es  para en sayarse  en e l 
of icio de estos a l tos  funcionario s . El G o bie rno  d e b e r ia  e s ta b le c e r  esca las 
para todos los dest in os, c o m o  los h ay  con buen é x i t o  en los cu erpos  de 
a r t i l le r ía  é in g e n ie ro s ;  pero  no sucede asi, y  basta para o b t e n e r  un d e s
t ino la vo lu n ta d  de un M in is tro . La v a r ia c ió n  que ha h ech o  la  c o m is ió n  
me e v i t a  otras re f lexion es  que pensaba hacer .

El Sr. F E R R E R  (Di J o a q u í n ) :  S ucede en  España q u e  por  h ab er  sido 
g e n e r a lm e n te  m al go bernados  tenem os s ie m p re  la im p r e sión  q u e  los 
Ministros de ahora in c u rren  en  los m is m os errores  que a q u e l l o s ,  y  que 
en sus acto s p ú blic os  se les d ebe consid era r s ie m p r e  com o un e n e m ig o ,  c o 
m o si este  G o b ie rn o  no fu era  una e m an a ció n  de nuestra v o lu n ta d ,  porque 
no d ebe o lv id arse  lo  qu e  sucede en los s istem as r e p r e s e n t a t i v o s ; y  q u e  
es  im po sib le  q u e  subsista un m in is terio  no estando  co n fo rm e  co n  la

m ayoría  del s is tem a r e p r e s e n t a t iv o .  Es un error  querer ? k 
v e z  de le g is lar ;  q u erem o s  g o b e r n a r  por  nosotros  mismos, y es? ar en 
de s e r ,  p orq ue  lo haríam os  peor que  el p eor  de los Gobiernos d °  
do de estas b a ses ,  cu an to  mas in gen ioso  sea un orad o r ,  niav 
los errores en que incurrir á . Co n testan d o  al Sr. Fontan digo q  S Ser¡to 
rece  que no p ueden en te n d e r  las Córte s  en >a m ater ia l id a d ,?  016 Pa« 
c u e n t a s ,  ni nom b r ar  c o n t a d o r e s :  en lo que d e b e n  entender sí ÍOQlar 
presupuestos : para ellos  n om bra una co m is ió n  de su seno intei,eS e n '°s 
1a m a t e r i a ;  esta  tom a c o n o cim ie n t o  de todo y quita  todos 1 ente en 
supérfluos q u e  puede haber,  anunciando al m is m o tiempo cual °,S âstfts 
que h aya  en la a d m in is t ra c ió n ;  por lo  demas  lo que se llama lJ.Ulera))uso 
d a c ió n ,  y  apurar c u e o t a s  c l a r a s ,  esto  no lo puede hacer sino 
m a y o r  de cu e n t as .  Las C ó rte s  no pueden desear mas sino q u e i  trIbuDal 
ñas que esten  al f r e n t e  de él  lo sean de ho nr ad ez  y  probidad 3S êrs°-' 
dos con a r re g lo  á las le y e s  ; ellas  son in dep endie ntes  del Gobie n° m r̂a'  
los magis trados  de los tr ib unales  de ju s t ic ia . Si su nombram ie™0 COni0 
de las C ó r t e s ,  la responsabil id ad del G ob iern o  en la ad m in is t ^ 0* *'Uera 
los  c au d ales  p úblicos  seria n u l a ;  de co n s ig u ie n t e  hem os de v e ^ * 00 ^  
rar en  que el tr ib u n al  m a y o r  de  c u e n t a s , el contador general * pa~ 
res y todos los e m pleados  de su l in a je  sean  nombrados por el c  J alo~ 
con a rreg lo  á las le y e s  , y no por o tr a  persona ó corporación lerD»

El Sr. M A D O Z :  Y o  soy de opin ió n ,  co m o  el Sr. Calderon’de 1 
y  el  Sr. F o n t a n ,  q u e  los in d iv id u os  del tr ib u n al  m a y o r  de cuenta3 BkF-a 
n in gún asp ecto  deben  ser nombrados  por e l R e y .  Si se excentu 
el a r t í c u l o ,  y o  le dar ia mi v o t o  con m u c h o  g usto . Si el R e y  deb^311 en 
brar esto s  in d iv id u o s ,  no o b te n d re m o s  uunca las cu entas c o m o 6 °0ni'  
p o n d e ;  y  en prueba de es to  presentaré  la h is tor ia  del  estado en00^ '  
en cu en tran  las cu e n t a s  de la nació n e s p a ñ o l a ,  y  no a tr ibuy o  el ^Uese 
á otra  cosa qu e  á la  d epen d en c ia  que é l tr ib unal m a y o r  tiene d e fr*  S° 
bierno. N osotros  no h e m o s  v is t o  mas cu entas  genera le s  que las d i 
2 8 ;  del ra m o  m il i t a r  las del 35 ; no h em os  v is to  las del emo?i 
de 400 m i l l o n e s ,  las del v o t o  de c o n f ia n z a ,  las de lo  comprado 1 
t r a u g e r o ,  las de las c o n tra tas  para la le g i ó n  , ni las veremos nunc 
r ien tes  m ien tras  el t r ib u n a l  m a y o r  dependa del Gobierno. Ha di hC°P" 
Sr. F e rre r  que  los  D ip uta dos  no d e b e n  e n tr a r  en e s t o ; y  y 0 diré i / 1 
los dias que los D ip uta dos  deben saber  la in v ers ió n  que se da á lo- 
dales  de la nac ión. Y o  he  v is t o  los d o c u m e n to s  y  las razones que° ^  
el tr ib u n al  m a y o r  de c u e n t a s ,  y  los m e d io s  que  propone para ou 
lo su ces ivo  puedan darse con p u n t u a l id a d ,  y  no m e parece nada de eQ 
s a t is fa c to r io ,  ni que prod u z ca  los  re sultados  que  quere m os. En p *° 
h o y  han aprobado y a  las cu e n t as  de  1 8 3 5 ,  y  han sido presentados 
los d o cu m en to s  de 18 3 6 :  á nosotros nos fa l ta n  las de muchos años 
el p u eb lo  no se p aga con i lu s i o n e s ,  es m e n e s t e r  que v ea  realidades p 
estas consid era cio nes  no puedo v o t a r  el a r t íc u lo  en los términos nn 
p r o p o n e ,  á m enos  q u e  se e x c e p t ú e  el t r ib u n a l  m a y o r  deCu.entas v ™  
taduría  g e n e ra l  de V a lo r e s .

E l  Sr. F e r r e r  y  después  e l Sr. M a d oz  recti f ic an  algunos hechos
E l  Sr. A R G U E L L E S  : Todas las razones q u e  se a legan  ahora se'al 

garon  t a m b i é n  en C á diz  al d iscu t irse  la C o n st i t u c ió n  de  1812* peroe 
to nees  había  la d is culpa de que  éra m os n uevos  en la carrera de la r"  
bertad. El Sr. M a d o z ,  que es el q u e  mas ha in s is t ido  en que el tribunal 
m a y o r  de  Cu en tas  y  el co n t a d o r  ge n e ra l  d e  V alor es  no tienen la inde 
p endencia  necesaria  para qu e  o frezc an  un buen r e s u l t a d o ,  se ha olv 
dado de una c i rcu n sta n cia  m u y  esen cia l . En España se estableció la con" 
t a bil id ad  en t i e m p o  de F e l i p e  v  cu ando  v in o  O r r i ,  á semejanza del 
q u e  habia en  F r a u d a , y e l t r ib u n a l  m a y o r  ha sido exactísim o hasta a 
ép oc a  de Cárlo s  i v .  N o  hubo  une sola v o z  en España que se quejase d 
es te  e s t a b l e c i m i e n t o , porq ue los p r incip io s  de cu e nt a  y  razón son un[ 
v e r s a l e s ,  y  con  m u y  p oc a  d i fe re n c ia  el  m ism o  s is tem a hay  en Berliñ 
que en L o n d r e s ,  en P a r i s ,  en V ie n a  y  en C o n s t a n t i n o p l a , en el modo 
q u e  p uede  h ab erla  al l i .  El  t r ib u n a l  de  C u en tas  no ha hecho otra cosa 
q u e  o b s e rv a r  los re g l a m e n to s  que se le  han d a d o ,  y  nada tiene que ver 
con el G o b ie rn o  para que pueda d is im u la r le  la pérdida de un soío mara
vedí.  C u a lq u ie r a  de los Sres. Dip uta dos que sepa l o  que es cuenta v ra~ 
zon ¿ p u e d e  co n c e b ir  q u e  el G o b i e r n o ,  sea el que  f u e r e ,  no siendo bru
tal y  a r b itr a r io  co m o  e l  q u e  h em os te nid o en cierta s  é p oc a s , hiciese 
c a l lar  todas las le y e s  para in c u rr ir  en una re sp on sab i l id a d ?  Señores no 
d em os  á la Europa el escá ndalo  de q u e  al cabo de ta nto s años no sepa
mos lo que es c u e n t a  y  ra zón. El t r ib u n a l  de C u en ta s  ha sido un mode
lo en España de e x a c t i t u d  y  p u r e z a ,  y  hasta  la ép oca referida ha teni
do s iem pre  los f in iq uito s  c o r r i e n t e s ,  y  no es él  la  causa de los re
trasos s u c e s iv o s ;  el m al m al está  en otra p a r t e ,  y  lo he indicado ya* 
e s tá  en los g obie rnos  absoluto s y  a r b i t r a r io s ,  c o m o  el q u e  se estableció 
en  el segundo ó ter cer  año del re in ado de Carlo s  i v ,  en que se tras
torn ó to do este  r a m o ,  y  e s te  tr ib unal e s t u v o - s u j e t o  á las m iW *-a r
b it rar ie dades  que los dem as e s ta b le c im ie n to s .  ¿ E sta m o s  nosotros ahora 
en este  ca so ?  N o .  D e je m o s  al  tr ib unal m a y o r  e x p e d i t o  el camino para 
c orresp onder  á sus fu n cion e s  y  f a c u l t a d e s ,  y  v e r e m o s  cómo este esta
b l e c i m i e n t o  no ad olec e  de l  v ic io  que se le  ha at r ib uido.

Supong am os por  un m o m e n t o  que el M in is t e r io  quisiera corromper 
los in d iv id u os  del t r ib u n a l .  ¿ C r e e r e m o s  , S e ñ o r e s ,  que habrá, no digo 
un t r ib u n a l ,  sino el ú l t im o  de sus in d iv id u os  que p o r u ñ a  condescenden
cia quis ie se  ap ar e c e r  rid íc ulo  y  aun c r i m i n a l ?  C re e r  esto  seria no te
ner idea n in guna de la época en q u e  e s t a m o s : o t r a  cosa seria si nos ha
llásem os h o y  en  la é p oc a  d e  Cárlo s  m  , q u e  los Ministros duraban mu
chos  a ñ o s ,  y  aun e n to n c e s  un in div id uo  del t r ib u n al  no comprometería 
su re p u ta c ió n  de es te  m o d o ;  pero  v a m o s  mas a d e ja n te ,  supongamos 
qu e  el tr ib u n al  fu e s e  d e p e n d ie n t e  del G o b i e r n o ,  en  tales-términos que 
tu v ie s e  q u e  te n e r  con  é l una d e fe re n c ia  a b s o l u t a ,  y  que se resolvie
se que los in div id uos  del tr ib u n a l  fuesen  nombrados  por lasCórtes. ¿Qué 
harí an e s ta s?  Ca da D ip u ta do  seria  un m i n is t r o ,  y  todos estarían sujetos 
á la m is m a  d e b i l id ad  de no a c e r t a r  en el n o m b r a m ie n to .  Antes de co
m e te r l a  dejar ía  y o  mis poderes  sobre  la mesa , y  m e ret ir ar ía , porque 
no q u ie ro  ca rg a r  con una responsab il id ad  m oral de m ucho  peso. Decla
rar los  Diputa dos m j s  apto s  q u e  los dem as fu n c io n a rio s  públicos para 
asuntos  personale s es una i lu s i ó n ,  y  no haríam os mas que multiplicar 
otras tantas ca m a ri l la s  ó pequ eños  m in is te r i o s  que no nos dejarían vi
v ir .  ¿ C u á l  seria  e l in f lu jo  de es te  t r ib u n al  y  de la contaduría mayor 
solo por saber q u e  era in d ep end ie nte  del G o b i e r n o ,  y  que sol© dependía 
de las C ó r t e s ?  Seri a  e s t a b le c e r  una nu eva  a u to r id a d  desconocida que se 
pondría en host il id ad  con el  G o b i e r n o , y  no dejar ía  de decir siempre el 
G o bie rno  que le em b ar aza b a en sus fu n cion e s .

L a  n a c i ó n ,  a d e m a s ,  no t ie ne  solo  Ínteres e n  la b o ls a ,  sino en la 
ad m in is trac ión  de j u s t i c i a ,  en dond e  se  d ec iden  los in tereses , vida y 
h o no r  de los  c iu d ad an os:  ¿ p o r q u é  no hab ría n  de nombrar  las Córtes los 
m agis trad o s?  El e jé r c i to  ta m b ié n  es cosa m u y  in t e r e s a n t e ,  porque en 
él va  la salud de la patr ia  : ¿ p o r  qué  no d ebería n  nombrar  las Córtes los 
g e n e r a le s ? . . .  ¡P od rían  e n tra r  en nosotros errores  tan clás icos!  Pues.á 
todo esto  nos co nducir ía n  los  p r in c ip io s  q u e  se han sentado.

L a  co m is ió n  no ha h e ch o  mas que  copiar , lo  que estaba en la Cons
t i tu c ió n  después de discu sio nes p ro l i ja s ,  y y o  no puedo acceder a que 
se a l t e r e  este  ar t íc u lo .

E l  Sr. M a d oz  recti fica un h e c h o ,  y  el Sr. A r g u e l le s  otro.
D eclarado el  p u nto  su f ic ie n te m e n te  d is c u t id o ,  á p e t i c i ó n  de dife

r en te s  Sres* D ip uta dos  se p re g u n ta  si el párra fo se votará  por partes, y 
si la v o t a c ió n  será  n o m i n a l ; y  declarado todo n e g a t i v a m e n t e ,  se aprue
ba e l párrafo añadiendo á  su final e l s ig u ie n t e  en esta, form a:  »Nom* 
brar todos los em pleados  p ú b l i c o s ,  y  c o n c e d e r  honores y d i s t i n c i o n e s  
de  todas clases con arreg lo  á las l e y e s .”

Se le e  el  párra fo  s ig u ie n t e  , que d ic e  a s i : „ D is p o n e r  de la fuerza 
armada d is tr ib u y én d ola  co m o  mas c o n v e n g a . ”

Él  Sr. R I V Á S  dic e  q u e  después  de  fu e r z a  armada deberia decirse de 
mar y tierra.

E l Sr. S A N  M I G U E L  co n t e st ó  que no cre ía  q u e  la comisión pudiese 
p on er  en esto  n in gún reparo.

El Sr. P A R D O  dice ta m b ié n  que no se opon e  á la idea del artículo, 
pero que co n fo rm e  co n lo  d ic ho  por  e l Sr. R i v a s , desearía que fuese 
m as esp l íc i to .

El Sr S A N C H O :  Si es te  a r t íc u lo  se mirase  aisladamente  p o d r i a  sin 
duda a lguna im pu g narse  co m o  lo ha h e c h o  el Sr. R i v a s ,  y  aun de díte- 
rente s  otras  m a n e r a s ;  pero  es preciso  c o nsid era rle  no aislado ó corn̂  
si e x is t iese  por  sí s o l o ,  sino m irar le  con re lac ión  á los d e m a s , del con 
ju n to  de todos los cuales  resulta la obra que esta mos f o r m a n d o .

 ̂  ̂ S e ñ o r , en el párra fo  del a r t íc u lo  que d iscu t im os  se sienta el f r* 
c ipio  genera l de que el R e y  d is pone de la fu erza  a r m a d a , y .I jL ,
ne de ella según co n v e n g a  para e l b ie n  p ú b lic o .  Esta fuerza se divide 
p e r m a n e n t e  de m ar y  ti erra  y  en M i l ic i a  nacio nal.  Se dice con resp 
á toda ella en g e n e r a l , que  el R e y  d is pondrá com o con ven ga;  y c^  
la cio n al e jé rc i to  y a  se sabe que pu ede  d estinarse  á todos los P 
del reino donde ha g a  fa l ta  i n d is t i n t a m e n t e  y  sin autorización o .. 8 „ 
especia l.  Mas co n  respecto  á la M i l ic i a  n a c io n a l ,  cuya  fuerza se c® . s 
ne de otras parc ia les  qu e  p e r te n e c e n  á  p u e b lo s ,  partidos y Pr0 
d ete rm in adas  , e s ta  por su m ism a n atu ra le za  está  solo destinada 
v i c i o  de las lo cal idades en q u e  radica.  P e r o  sucede que por uaa c rV\c\o 
tancia cu alquiera se cree  c o n v e n i e n t e  h ac er la  sal ir Aprestar el ^  
en otras p r o v i n c i a s : pues bien , para ese caso necesita el G° . 
la autoriz ació n  de las C ó r t e s ,  y  asi ló d is pone  el proyecto en el .• JflS 
por manera que m iran d o  los a r t íc u lo s  ca da uno separadameD_ g
d e m a s ,  es fácil  hal la r le s  r e p a r o s ;  pero  considerándolos por



mutuo que hay entre ellos,  entonces ya no es tan fácil ni se les hallan 
nlUtU° i n v e n i e n t e s  que se creían á primera vista.
lo s1 . suce¿[e con el párrafo del a r t íc u lo  en c u e s t i ó n ; se p on e ,  c o m o  he

el principio  g e n e ra l  , y  lu ego  v ie n en  en sus lu ga res  r e s p e c -  
** i « excepcio nes. El ar t.  79 he c i t a d o ,  y  que hab ía  de la a u t o -  
t:V°/ qu^ necesita el R e y  para d ispon er  de la M il ic ia  nacio nal fuera  
rjzaciou q vTo c jaS  ̂ no es m as que una de las e x c e p c i u n e s ^ e  es te  p r in c i-  
^ SUrt^eral ú ue esta ble cem os ahora  ; y atendie ndo  á esto  no m e parece 
P‘° .̂enbe 0fr e cer dif icultad  la ap robación  del párrafo  6 .°  en cu est ió n .  
<3ue j s sres. Ri vas  y Sancho deshacen  e q u iv o ca c io n e s .

jiqSr F O N T A N :  « Disponer de la fu e r z a  arm a da co m o  c o n v e n g a . ’ ’ 
te'párrafo. Y si c o n v i e n e  e n v i a r  p arte  de el la  á una nacjou v e -  

^ Ce aliada, com o e n v i ó ,  por e j e m p l o ,  Cárlos i v  un e jé r c i to  nuestro 
cf s orjiias’ del B á lt ic o ,  ¿ q u e rrá  la co m is ió n  que el R e y  quede a u t o r i z a -  í nara esto sin necesid ad de nin guna otra d is p o s ic ió n ?

Yo bien conozco que no es este el espíritu de la com isión, pues lo 
habla el artículo se entiende que es para dentro de España; pero 

Asiera que esta misrna idea la expresase m ejo r ,  ó la dijese terminan- 
’ ^mente pata no dejar nunca lugar á Interpretaciones; en lo cual no me 
te e que deben tener inconveniente los señores de la com is ió n, y 
pa¡ eSpero que harán la enmienda indicada en el párrafo.

El Sr. CASTRO: Tengo que r e p e t ir . lo que acaba de manifestar el 
S r  S a n c h o  contestando Sr. Rivas , para contestar yo á  mi vez y  breve
mente al Sr. Fontan. , . . -

H a  dicho S. S. que ni este artículo , ni ningún otro de la Constitu
ción pueden Considerarse aisladamente, ’áiiro que es necesario verlos con 
r e l a c i ó n  á los demas para no caer en inconvenientes.

Con e fecto , esta observación aplicada al argumento de que no de
bía dejal-se al R ey la facultad de disponer de la Milicia nacional sin fi ar 
ciertas bases en la ordenanza, deshizo completamente el argumento del 
Sr, Rivas, porque este párrafo hay que compararle con el art. 7 9 ,  que 

cómo ha de disponer el R e y  de dicha Milicia nacional.
J Pues lo mismó idénticamente hay que hacer para contestar al ar

gumento del Sr. Fontan. Si no se mira mas que al tenor li teral de este 
párrafo, parece que el R e y  si lo cree conveniente podrá por sí disponer 
de parte del ejército para fuera del Reino. Pero esto ha de ser ó para 
hostilizar á enemigos e xteriores , mediante declaración de gu e rra , ó para 
a u x il ia r á  una nación am iga ,  y en ambos casos necesita de subsidios 
para mantener las tropas.

Para obtener estos subsidios necesita el R e y  de autorización de las 
Cdrtes según el  art. 48 ;  por consiguiente atendiendo á e ste ,  que es 
indispensable observar, resulta que queda aquel á cubierto de toda i n 
terpretación, y  asi me parece que no debe haber la menor dificultad en 
su aprobación.

Declarado el párrafo suficientem ente d iscu tido, y  puesto á votación  
quedó aprobado.

Se leyó el 7.0 , y  fue aprobado sin discusión.
Se leyó el 8.°
El Sr. A L C O N : El respeto á la Constitución del año 12 debiere re

traerme de impugnar este párrafo, porque no es sino la copia literal de 
uno de los artículos de a qu ella ;  y ademas porque creo que cuando los 
señores de la comisión lo han conservado tendrán razones m uy podero
sas para ello. Me perm itiré sin embargo hacer algunas observaciones 
sobre el mismo, que espero contestarán dichos señores con la intel igen
cia acostumbrada.

La moneda considerada como signo representativo de riqueza es la 
materia mas delicada;  pues el mas pequeño error, la menor equivoca
ción en la le y ,  el peso &e. puede ocasionar trastornos de la mayor tras
cendencia, y llegar hasta á arruinar las naciones. Por esta razón, en 
ningún Gobierno representativo se han desentendido los Representantes 
déla nación de la facultad de intervenir en la fabricación y demas per
teneciente á la moneda. Asi es que la Constitución del año 12 ,  tratan
do de las facultades de las C ó rte s , pone como una de ellas la de d e te r 
minar el valor,  peso y ley de las monedas; y después entre las prero
g a t i v a s  del Rey pone un artículo de que es traslado exacto el párrafo 
que ahora discutimos.

Los cuerpos legislativos no han debido nunca desentenderse de t o 
mar parte en la m oneda, por no exponer de otro modo al pais á los 
trastornos que he indicado, y de que nuestra historia de España pre
senta algún ejemplo en los tiempos de Juan 1 y algún otro. Deben, pues, 
indudablemente tomar parte las Córtes en todo lo relativo á la mo
neda.

Dicela comisión en este párrafo:  , , cuidar de la fabricación de la 
moneda,” Esto que se coloca entre  las prerogativas del R e y  no es tal 
prerogativa, porque si lo fuese también lo seria la obligación que t ie — 

— re- de faacci-obji  t var~hig le y ca— cuidar-rte Ya construcutoir de cam i
nos y canales & c . : todas estas no son por consiguiente prerogativas, 
sino obligaciones.

Pero la comisión no ha querido ciertamente decir esto ,  sino que 
ha querido decir que solo el R e y  será el que pueda fabricar la moneda; 
mas entonces el párrafo estaria en mi concepto mejor expresado d i
ciendo: ,,fabricar la moneda.”  PerD al mismo tiempo es necesario es
pecificar que esta fabricación de la moneda no ha de hacerse del modo 
que al Gobierno le dé la gana, porque esto pudiera producir desfalcos 
considerables á la nac:o n ; y asi es indispensable que se fabriq ue, ,,con 
sujeción á las leyes.”  Por todo lo cual, me parece que el párrafo pudiera 
redactarse diciendo: ,, fabricar la moneda con arreglo al peso, le y  y  
tipo que acuerden las Córtes.”

Redactado el párrafo de esta manera se comprenderían en él los 
dos artículos de la Constitución del año 1 2 ,  y  podría quitarse el resto, 
„en la que se pondrá su busto y nom bre” ; porque esta parte es regla
mentaria, y ademas se comprendía naturalmente en la palabra tipo.

Si la comisión hallase justas estas observaciones, entonces,  supues
to que convenimos en la esencia de la c o s a , 110 habría mas que pregun
tar, al tiempo de poner á votación el párrafo, si se adoptaba la redacción 
que he propuesto, y con ella me parece que no habría dificultad en 
aprobarle.

El Sr. SA N CH O : La comisión no adopta la redacción propuesta por 
mi amigo el Sr. A lco n,  porque no la cree necesaria.

En la Constitución se dice quien hace las leyes , y nadie ha duda
do hasta ahora de que en la moneda su t ip o ,  ley y peso ha de determ i
narse por una l e y ;  por consiguiente si esta no puede hacerse jamas si
no en virtud de una le y  , eso seria inútil expresarlo en la Constitución. 
Sin embargo, en la del año 12 se expresó por delicadeza y  por otros 
motivos; y si no hubiésemos copiado ahora este artículo de aquella, 
¿qué se hubiese dicho? ¿Ignora el Sr. Alcon cuántas glosas y comenta
rios se hubieran sin duda hecho de esa omisión?

Asi, pues, el párrafo este encierra dos ideas;  la primera de que la 
Ocultad de acuñar moneda es exclusiva del R e y ,  siempre por supuesto 
cou arreglo á las l e y e s ; v segunda que en esta moneda se ha de poner 
fl busto y nombre del R ey  ó R ein a, como se ha practicado y se practi
ca en todas las naciones como obsequio debido á la suprema autoridad 
que las preside.

.¿osSres. Alcon y Sancho rectifican equivocaciones.
El Sr. FERNANDEZ BAEZA impugna el artículo porque dice que 

conforme lo indicado por el Sr. Alcon debiera expresarse en él , , según la 
ley lo determine.”
, El Sr. Ferrer, como de la comisión, reproduce las razones dadas por 

e lSr. Sancho.
El Sr. FONTAN: Si esta es una le y  general, debia haberse puesto 

cutre las facultades de las C ó rte s ; pero si no lo es , á la verdad que no 
es una gran cosa en las prerogativas de la corona; si se hubiese puesto, 

mo yo entiendo que debia haberse puesto , que tocaba á las  Córtes e f 
usivamente esto, entonces venia bien este artículo en sus prerogati-  
asi pero aqui no pueda tener otro objeto que el de mandar que se 

P°nga su busto en la moneda, y  por consiguiente yo echo de menos 
s e artículo , y también lo que ha dicho el Sr. Alcon de que se añada 

” on arr^glo á las leyes” , pues en España se está fabricando moneda, no 
° i r,re^ °   ̂ l e y ,  y por esto parece necesario el que se indique. 

j • * SANTAELLA: Señores, es muy importante tener en consi
t a / 100 1° que han dicho los Sres. Alcon y Fontan de que á esta facul
to nSC ^ar determinación de con arreglo á las ley e s;  es cier-
con C° n arre£'° a* indulto y á dar los empleos está puesto que sea 
l o s e m ^ 0 * *as lríy e s *? Per0 no es 10 mismo respecto á la moneda; en 
zada diferentes circunstanciasque en una nación bien organi-
induh° Puec*en desatenderse, y tiene que sujetarse á las ley e s;  en el 
induit° Sucec*c lo mismo porque hay indultos en que el R ey  no puede 
mocan*!1 P0r(jue no es con arreglo á las l e y e s ; pero no sucede lo mís
telos a ,moneda , que es una cosa que marca en la sociedad los s e r -  
y qo ? . uctivos que pueden prestarse los consumidores. Es constante 
conformm,te variaci° n . Y no admitiéndola esté de mas decir que sea 
rla u-n“¡f 0011 arreglo á las le y e s ,  pues si estas no sé piieden variar s e -  

Ua Pleonasmo ridículo.
iisooíoí 5Ues e* artículo (lo leyó). La cosa mas importante qué hay eq 
¿dos‘inc • j? Ia fabricación de la moneda, porque en ella se interesan 

que la co m ponen; y si no tiene un tipo corriente 
* toia d¿p? 50s esPlotacion mas escandalosa que llevaría á la sociedad 

Com terrible.
esta unidad debe estar al cuidado del q u e  cuida de la nación,

que es la c o r o n a ,  el R e y  es el  que d ebe cu id ar  de la fa bricación de la 
m o n e d a ,  no porque él deba  h a c e r la ,  s ino p orq ue  debe cu idar  de los i n 
tereses y la armonía  de la sociedad para que  m a r c h e  el  desarrol lo  in d u s 
tr ia l de todas las clases.

Creo que no es m u y  im po rtan te  cu ando  se mira la c u est ió n  sobre  
este  te rre no el decir  si es re g l a m e n ta r io  ó no el que  se ponga su busto 
y  n o m b r e :  yo  creo  que en esto  la co m is ió n  ha tr ibuta do  un h o m e n a g e  
de respeto á la c o r o n a ,  adem as de ser una parte  h is to r ia l ,  pues es la 
crónica de los reinados, y  un punto  cé ntric o  que ha tomado de la h is to r ia  
para div id ir  sus é p o c a s ;  por co n s ig u ie n t e  creo  que el párrafo  8 .°  del 
ar t íc u lo  47 está  re dacta do  co m o  debe estar.

El Sr. Fontan  rectif icó un h e c h o ,  al que  contestó  el Sr. San ta e i la  
con otra recti f icació n.

El Sr. N U Ñ E Z :  A do p to  las observaciones  del Sr. A lcon  , p orq u e  m e  
parecen m u y  o p o r t u n a s ,  y  de un h o m b r e  que e n tien d e  esta  m a t e n a .  
Yo e n cu en tro  en el a r t íc u 'o  de la com is ió n  dos in e x a c t i t u d e s;  pr im era,  
cu idar  de la fab ric ación  de la moneda im p o n e  mas bien una o b l i g a 
ción , como ha d ic ho  el Sancho , que p re ro g a t iva  ; segunda , parec e  
q u e  el cuidar de la fab ric ación  d é l a  m oneda supone que pueden in d is
t int a m e n te  varias  personas a c u ñ a r la ,  y q u e  no ti ene  el R e y  mas a u t o 
ridad que conservar  el que todos hagan úna m is ma moneda. A s í ,  pues, 
cr eo  que para que corr esponda este  ar t ícu lo  al t í tu lo  de p re ro g a t iva  
c o n v ie n e  o m i t i r  ^ c u id a r  de la fa b r ic a c ión ”  y poner en su lu ga r  ??fa 
b r ica r  la m oneda” , pues esta  es la p r e r o g a t i v a ,  y  no puede te n e r la  mas 
qu e el R e y .

A dem a s no sé qué dificultad puede ten er  la co m is ió n en que se p o n 
ga el t ipo  y l e y  de la moneda , puesto  q u e  una m is m a t iene  d i feren te  
v a lo r  en algunas  p r o v in c ia s ;  á esto  se d irá  por la com is ión  que esto  se 
ar reg la rá  por una l e y ,  y  por lo mis mo no sé qué i n c o n v e n ie n te  pueden 
te n e r  en re coger  es te  a r t íc u 'o  ó redactarlo en los té rmin os  qu e  he m a 
nifesta do.

El  Sr. Sancho recti f ic ó  un h echo.
Se declaró el pu nto  su fic ie nte m ente  d i s c u t i d o ,  y  después  de v u e l t o  

á  le e r  el párrafo  8 .° , quedó aprobado.
I g u a l m e n t e  lo fueron  sin discusión el 9 .0, 10 y I I ,  que  dic en :

9 .0 D ecr etar  la in v e rs ió n  de los foDdos destinados á cada uno de los 
ra mos de la adm in is trac ión  pública.

10. In d u lta r  á los delincuente s  con ar r e g lo  á las le y e s .
1 1 .  N o m b r a r  y  separar l ib r e m e n t e  á los M in is tros.

Se le y e r on  y  m an d ar on  pasar á la com is ión  varias  a d icio nes  á los 
ar t íc u lo s  ya aprobados.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  anunció  q u e  contin uaba la d iscu sió n so
b re  señoríos.

El  Sr. S A N C H O :  M e  v e o  precisado á e m p e z a r  mi discurso  d esech a n 
do en todas sus partes el que me pusieron en el Diario de Córtes por es
tar  e n te r am e n te  tr a s to rn a do ,  y  ru ego  á los Sres. taquígra fos qu e  esta 
p arte  conste  en e l m ism o .

D iie  antes de a y e r  que e s ta  cu est ió n nace  p r in c ip a lm e n t e  de la a m 
bigüedad de las p a la b ra s ,  del tr ip le  sentido de s e ñ o r e s-v  señ or íos , que 
ora sig nif ic an  p r o p ie d a d ,  feudo y  j u r is d ic c ió n ;  que  las Córtes ab ol ie ron  
los dos ú l t i m o s ,  pero  respetaron la p r o p ie d a d ,  que  es nuestro deseo, 
sea gra nde ó p e q u e ñ a ,  tén ga n la  los señores ó quie n  q u ie ra :  á esto  han 
sido reducidos  los dos d ecretos  que se han dado sobre esta  m a t e r ia :  e s 
te  deseo nos co n d u ce  á nosotros y  co n d u c irá  á nuestros sucesores. El 
otro  día  d i je  la razón por qué se puede a b o l ir  el señorío ju risdic cio nal , 
y  ahora  v o y  á decir có m o con ig u a l  just ic ia  y  sin fa l ta r  á n in gú n  p r in 
ci p io  se ha podido abol ir  el feudal  : yo  no v o y  á e n tra r  ahora á e x a m i 
nar su o r i g e n ,  ó si han sido bien ó mal  en agen a d os;  cu est ión  a b s o l u ta 
m e n te  i n ú t i l :  unos lo han sido b i e n ,  y  o tros  m a l :  los que se han dado, 
por  e je m p l o  , á  G u zm an  el Bueno y  sus descendie ntes  por  la defensa de 
Ta ri fa  , está n  b ie n  ; y ,  por e j e m p l o ,  la v i l l a  de S e g o r v e  y  otras cu atr o  
que el R e y  dió á su m a n c e b a , lo  e s t u v ie r o n  m a l : pero  nosotros no v a 
mos á e n tra r  en esta  c u e st ió n ,  y  separar  los bien de los m al e n a g e 
nados.

¿ Q u é  era el r é g im e n  f e u d a l?  Consistía  en d iv id ir  c iertas  partes  de 
las ti erras  á los p a rt icu la re s  con ciertos derec hos  y  ciertas ob l ig acion es ,  
d e re c ho s  y  o b l i g a c i o n e s ,  q u e  son c o rr e la t iva s  estas dos p a la bras , y  de 
las que y o  saco mi a r g u m e n t o  p r in c ip a l :  todo d e re c ho  produce o b l i g a 
c i ó n ,  y  s ie m p re  que f a l ta  la ob l ig ac ión  fa l ta  el derecho. V e am o s  qué 
era n  los  fe u d os:  eran la  d is tr ib ución  que se hacia  del todo ó parte  del 
t e r r i t o r io  en m a y o r e s  ó m en ores  p a r t e s ,  que g e n e r a l m e n t e  era  p obla
d o , y  se le  e n tre g a b a  á un p a r t i c u l a r ,  y  se le  decia : tú  podrás sacar  á 
esos v e c in o s  ta les  y  ta le s  con tribuc ion es  é im p u e s t o s ,  pero  en cam bio  
te ndrá s qu e  acudir  á la corona con armas y  h o m b r e s  para la g u erra , 
m a n te niénd o lo s  á tus expensas .

A h o r a  b i e n ;  sin que nosotros te n g a m os  parte  en e s t o ,  los señores 
no se en cu en tran  en esta  o b l ig a ción  de as is t ir  con a r m a s ,  din ero  y  
ho m b r e s  á la corona ; l u e g o  han perdid o el d erecho  q p e  ten ía n  de p e r 
cib ir  las prestac io n es  de los  pu eb lo s  para  es te  o b je to  , p u e st o  qu e  y a  
fa l ta r o n .

De este  pri n cip io  sen ci l lo  nace q u e  habiendo ca ducado la s  o b l ig a 
cion es  que tenia  e l s e ñ o r f e u d a l ,  h ay a  cesado tam bié n  el d e re cho  que t e 
nia de p e r c i b i r ,  y  las Córtes lo  han dicho co n s ta n te m e n te  sin q u e  h aya  
hab ido  un solo Dip utado  q u e  se h a y a  o p u e s t o ;  y  las C ó rtes  lo han h e 
cho dando el t e s t im on io  de respeto  á la propiedad mas  esclare c id o que  
se ha dado en  n in g u n a  nación , d ic ie ndo que los casos que fu esen  por  
t í tu lo  oneroso fu e se n  re spetados  ; esto  es en cu an to  á  ios ju risd icc io 
nales.

V a m o s  ahora  á tr a ta r  de los fe u d o s ;  y a  dije  el o tro  dia  que es casi 
im p o s ib le  deslindar  lo q u e  es feudo  de lo que es p r o p ie d a d ;  esta es la 
gr an  d i f ic u l t a d ,  y á esto  es á lo q u e  tiende la l e y  q u e  ca m in a b a  por 
ca m in o  d e r e c h o ,  y  en este  a r t íc u lo  lo tuerce. Las C órtes  lo han ido se
p arando por p a r t e s ,  y  han procurado separar las cosas que  pueden ser 
h i ja s ,  ta n to  de la p ropie dad  co m o  de l f e u d o , ‘pues un  feudo p uede ser 
hijo  de uno y  o t r o :  todos los derechos  señor iales  de V a le n c ia  , todos los 
qu e p agan d in ero  se l la m an  c e n s o s ,  y  la m a y o r  p arte  in d u d ab lem en te  
son censos ; asi d ig o  que h a y  gran dif icultad en p oder separar estas 
clases.

Cu ando en las Córtes  se v o l v i ó  á tr a ta r  de e s t o ,  y o  m e to m é la l i 
b e r t a d  de e x t e n d e r  unas bases que co ntrib uía n  á separar la propiedad 
del f e u d o ,  que es e l  o b je to  únic o  y e x c lu s iv o  de esta le y .  Es un princi
pio , es un hecho  in dudab le  que la ju ris dic ció n es m u y  d i fe r e n t e  del f e u 
do , lo que el Sr. T a rancon m ostró  con hechos h is tó r ic o s ;  pero  el re sul
tado es q u e  á nuestros dias han ll e g a d o  confundidos. En V a le n cia  no h a y  
mas q u e  unos 62 ó 72 pueblo s  de r e a l e n g o ;  en todos los demas  los se
ñores nombraban los a l c a ld e s ,  y  por  ta nto  seria un ataq u e  á la p rop ie 
dad , que hab ie ndo  estado unidos estos  dos derechos en los ú lt im os  t ie m 
pos, se e x ig ie s e n  á los señores p rim ordia le s  en donde han eje rc id o ju ris 
d i c c i ó n , pues esto  seria r e v o l v e r  la propiedad desde su c i m i e n t o ,  que 
lo s  Sres. D ip uta dos  no podian de jar  de re spetar , y  nosotros  lo que vam os 
á h a c e r  es á tr a ta r  de separarla  de lo que no lo es.

T a m b ié n  se ha d ic ho  que los mismos señores en los pueblos donde 
han ejerc ido  la juris d ic ció n  tenía n  c ie r ta s  propiedad es que no pueden 
d is p u t a r se ;  en el mió y en todos los de V a l e n c ia  han sido dueños de los 
m o l i n o s ,  en a d e lan te  podrá te n er los  el que quiera ; pero  los que e x i s 
tan , esto s son s u y o s ;  lo m is m o sucede con los h o r n o s ,  te nía n el d e r e 
cho e x c lu s iv o  de e l l o s ,  y  nadie p od ia  hacer  hornos en una gra n parte 
del re in o de V a l e n c ia  ; ahora  los podrá hacer todo el m u n d o ;  pero aq uel 
que lo te nia  antes nadie se lo p o d rá  d isp u t a r ,  y  lo m ism o suce día  con 
los m ol in os  de a c e i t e .

A dem a s te nía n una gran  casa que solían ll am ar y  que es una p r o 
piedad  p a r t ic u l a r ,  y  t i enen  hac ien das  co m o cu alq uiera  o tro  pa rt icu lar  
d e q u e  nadie les disputa  la p r o p ie d a d :  lo que tenian c o m o  propiedad 
p a rt ic u lar  nadie  se lo dis puta, y  no t i enen  necesidad de p resentar  el t í 
tu lo  del horn o y  de los m o l i n o s ;  asi pues y o  rogar ía  á  la  co m is ió n  que 
a dopta se  estas bases.

En el pri n cip io  de e s te  a r t íc u lo  se s ie nta  la base de que las p r o 
piedad es part icu lares  con el n o m b r e  de  tales deben ser resp etad a s;  p e 
ro la com is ió n  ha añadido una co sa q u e  ha destruido e n te r a m e n te  esta  
base con 'as  pala bra s censos, -pensiones y renta s . E st as ,  ¿ n o  pueden t e 
ner su origen  en la propie dad lo m ism o  qu* en el feu d o ?  Los derechos  
señoria les  y todo derec ho  pagado á din ero  en el reino de V a le n cia  se 
co m prenden con la palabra gen era l  de censos ■. de manera que s ignif ica 
lo m is mo siendo de origen  fe u d a l  q u e  siéndolo de propiedad .

La palabra pensión es igual á la palabra ce n s o; úna y  otra e xpresa n  
una p restac ió n  q u e  se h ace  en din ero  , y que lo m is m o hace de l  d o m i
nio feudal que d-> la propiedad p art ic u la r  : yo  quiero  que los señores de 
Ja com is ió n  m e d ig a n  si no es c i e r to  esto. En el propio  caso se hal la  la 
palabra renta . P u es  b i e n ,  si las C ó rtes  porqué no pudieron d is t i n g u ir  
an tes  esto  dijero n : pre sénten se  los t í tu lo s  p rim ordia le s  ; y ah ora  la c o 
m is ió n  d ic e  que de los c e n s o s ,  p ens io n es  y rentas no ti enen  q u e  p re 
sentarse los t í tu lo s  p r im o r d ia le s ,  ¿ n o  e s  ésto  déshácer toda la l e y  an
t e r i o r ?  Se d ic e  q u e  son ce n s o s ,  pensio nes  y rentas de propie dad p a r t i 
cu lar . p e r o  s e ñ o r ,  si la cu est ión  es esa ; si para a v e r ig u a r  eso es para 
l o  qu e  se piden  los t í tu lo s  o r ig io a le s .  O y o  tengo  la cabeza, al re v e s ,  
6 este  a r t íc u lo  d e s t r u y e  e s e n c ia lm e n te  toda la leg is la c ió n  dada por  las 
C órtes  en esta  m ater ia .  Y o  de n in g u n a  manera puedo aproba r  esas tres  
p a la b r a s ,  y  supl ico  á  las C órtes  q u e  no las den su v o t o  si q u ie re n  e v i 
ta r un g r a v e  m a l .  E stab lec id a  esta  le y  dirán los puebio s á los señores

q ue prueben que  tal ó ta l renta  es de propiedad p a r t i c u l a r :  el señor fo 
h a c e ,  y el pueblo d i c e :  y o  110 ad m ito  esta  prueba : ¿ c ó m o  se re suelv e  
e s t o ?  Hasta aqui he defen d id o  á los p u e b lo s :  ahora v o y  á d efender  á 
Jos señores.

¿Q ué  razón hay para que al señor de un pueblo  se le o b l i g u e  á fo r 
m ar una in fo rm ación  para probar  que es dueño de su p rop ied ad ,  que  tal 
h o rn o,  tal m e s ó n ,  tal m ol in o  son s u y o s?  ¿ P o r  qué ha de s u f r i r  el s e 
ñor esta v e ja c ió n ?  ¿ A  quién resultará  beneficio de que se d 'g a  á es te  
c iudadano:  usted necesita  ju sti f icar que es suyo  el pala cio  que t i e n e  en 
su pueblo  para dis frutarl o? P ues  eso es lo que manda aquu Yo q u ie ro  que 
se respete la propiedad,  pero toda la propie dad, asi la del  a l t o  s e ñ or  
como la del ínfimo artesano. Las Córtes han d e te r m in a d o  que q ueden 
abolidos el feudo y ju risdic ció n , pero  no la propiedad  : la d i f ic u lt ad  e s tá  
en separar el feudo de la p rop ie dad:  ya  hem os hecho una separació n  en 
la ley que ha tr anquil iz ado á los grandes propie tario s  de España , pero 
con la añadidura ae  las tres palabras c e n s o s, p ens i o ne s  y r e n t a s se ha 
confundid o la m ater ia  , y se ha destruido todo lo que ex is te .  Y o  esper o  
que los Sres. Diputados tom ara n  en consid era ción estas razones.

Los Sres. B u r r i e l , Sancho y  A b arg u e s  deshic ie ron  e q u iv o c a c io n e s .
Se prorogó  la sesión por una hora mas.
El  Sr. G O M E Z  B E C E R R A : Las Córtes  han v is to  que las im p u g n a 

ciones d ir ig id as  contra el ar t íc u lo  son en sentidos opuestos  ; y esto  que 
á p r im e r a  v is ta  p are c e  que debia  ser desagradable  para la c o m is ió n ,  lo 
to m a  el la  por el lado que t iene  de l i s o n je r o ,  c r e y e n d o  v e r  en esto  una 
prueba de que ha sab ido e v i t a r  los dos ex trem o s  y co locarse  en el m e 
dio en que debia haberse  puesto para co rresponder  á la confianza de las 
C órtes . El Sr. Sancho ha h e c h o  en dos trozos  un largo discurso con e l 
q ue ha ilustrado m u ch o  la m ateria  de que trata m os.

S. S. ha e x p u e s to  los p r in cip io s  y  las razones que deben co nsid erar
se en esta  c u e s t i ó n ,  si bien en a lg u n a  parte  no con absoluta c o n f o r m i
dad con mis o pin io nes  , en lo gen era l  con el ac ie rto  que debería  e s p e 
rarse de los co n o c im ie n t os  de S. S . , y  del estu dio  especia l que ha hecho 
de la m ateria.  P ero  al m is m o t ie m p o  que S. S. ha ilustrado tanto  la m a 
t e r i a ,  ha dic ho m u y poco contra el ar t íc u lo  que es tá  en c u est ió n .  Nos 
ha dicho que para prop oner  las bases que redactó  fo rm ó un estu dio  p a r 
t icu la r  com o c o n v e n ia  tratá ndose de p resentar  la idea de una le y  co m o  
lo requer ia  la m a ter ia  , y com o ta m bié n  era  propio  del deco ro  de S. S. ,  
que había de f irmar estas mismas b a s e s ;  pero en esta parte la co m is ió n  
se ha hal lado en el mis mo caso. La  com is ió n  , que tenia  que presentar  
á  las Córtes un p r o y e c to  de l e y ,  ta m b ié n  lo ha e s tu d ia d o ,  tam b ién  lo 
ha meditado m u c h o ,  y  no creo  que m erece  las ca li f icacio nes  que le ha 
dado el Sr. Sancho , esp e c ia lm e n t e  la de q u e  se ha t o r c ;do del ca m in o  
derec ho  que l le va b a  al l l e g ar  al ar t.  3 .0, y  que con él d e s tr u y e  todo lo  
que h ay  hech o en m ateria  de señoríos. Y o  ten g o  que h ac erm e ca rg o  de 
la im p u g n a ción  del Sr. Sancho , de la que hizo  el Sr. Secre ta rio  de G r a 
cia y  J u s t i c ia ,  y  de otras especie s  que se han e m i t i d o ;  pero com o lo 
q ue está mas re c ie n te  es el ataque  del Sr. S a n c h o ,  á este  p r in c ip a l m e n 
te  m e dir ijo .

S. S. aprueba la p r im era  parte del a r t í c u l o ,  y  solo e x c l u y e  de él las 
palabras censos, pensiones  y r e n ta s . De c o n s ig u ien te  toda la i m p u g n a 
ción del Sr. Sanch o queda reducid a á esta s  tr es  palabras. El p r im e r  a r 
g u m e n to  de S. S. es que  en la base de donde part ió  la co m is ió n solo se 
habla de la propie dad p art icu lar . La com is ió n  se hal ló  con e s t o , pero  se 
hal ló  ta m b ié n  con que  en el art.  5 .0 de la le y  del año 23 se hab lab a  de 
terre nos  y  fincas poseídas com o propiedad p a rt icu lar .  Ya ten em os  aq ui 
una cosa div ersa. A dem as  se hal ló  la comis ió n con el espír i tu  del d e cr e to  
de 23 y e l  de la base. ¿Cuál era el esp ír i tu ,  cuál  el o b je to  de uno y  otro? 
R esp eto  á la propie dad p art icu lar  que  lo era en todo r ig o r  y que no p r o 
cedía ni de señorío  ju r isd ic c io n a l ,  ni del señorío  f e u d a l ;  el m ism o res
peto  á la propiedad que ha m anifestado el Sr. Sancho. P ues  si á la c o 
mis ió n le  ocurr ió  q u e  había una cosa que no era predio rústi co  ni u r b a
no , pero  sí propiedad p a rt icu la r  co m o estos p r e d i o s , ¿ d e b í a l a  c o m is ió n  
dejar de e x p r e s a r lo ?  ¿ S e  re spetar ía  la propie dad  p a r t ic u l a r ,  respetando 
solo los predios rú sticos y  u r b a n o s , y  no todo lo que ti ene  el m is m o c a 
rácter  y da el m is mo d e r e c h o ?  ¿ L o s  censos son una propiedad p a r t ic u 
l a r ?  S. S. lo ha dicho.

Ha d ic ho ta m b ién  S. S. que en V a l e n c ia  todas las pensio nes en d i 
nero se l lam an censos : acaso con s is te  en esto  que S. S. no esté  de a c u e r 
do con la com is ió n. En C a st i l la  no sucede e s o ,  y  la le y  no había de e x 
tenderse  en len gu a je  v a len c ia n o  , sino en le n g u a je  caste l la no  y  le g a l .  
C e n s o ,  en lenguaje  le ga l , es un rédito anual  que se paga, y  al q u e  está  
aneja una f i n c a ,  y  se d is t ing u e  en c o n s ig n a t iv o  y  r e s e r v a t iv o :  cuan do 
se habla de censos en las le y e s  no se en tie n d e  mas que esto . Da uno á  
o tro  una ca ntid a d  de d i n e r o ,  por la cual  el que lo rec ib e  se o b l ig a  á 
pagar un rédito  á n u o ,  señalando para es te  pago una f i n c a - r a i z :  este  es 
ce nso co n s ig n a t iv o .  ¿E s  una propie dad p a r t icu l a r  este din ero  que se da 
al dueño de Ja f in c a ?  El ce nso r e s e r v a t iv o  es cu ando uno da á otro  una 
f in c a ,  reserván d o se  el derec ho  de cobrar  una pensió n án ua : ¿ y  es to  es 
una propiedad  p a r t i c u l a r ?  Si la finca era de propie dad p a r t i c u l a r ,  in d e 
p end iente  de señor ío  , es in dudable  que sí. La pensió n ó r en ta  es  en 
Cast il la  lo que  se paga  por  el a r ren d am ien to  de la ti erra ; por c o n s i 
g u i e n t e ,  si las tierras son de los s e ñ o r e s ,  que lo  sean las pensio nes  y  
las renta s  es una con secuen c ia . El m ism o  Sr. Sanch o ha dicho, cu ando ha 
hab lado de censos, pensiones y  rentas, que podian te ner  su o rig en, ta n to  
del señorío  feudal com o de la propiedad p árt icu lar . Esto es v e r d a d : bajo  
este  p r in cip io  ca m in a la co m is ió n  y  d i c e :  co n fo rm e  á la b a s e ,  q u e  la 
propie dad  p a rt icu la r  sea re spetada:  ¿ y  cómo 110 se ha de r e s p e ta r ?  ¿ n o  
q u ie r e  el Sr. Sancho  q u e  se respete  el horno , el  mesón y el m olin o que 
h aya  co nstr uid o el señor  ju ris d ic cio nal ? P ues  si el señor dió en ce nso 
el m o l i n o ,  el  m esón ó el h o r n o ,  y sin hab erlo  dado á censo lo dió en 
a r rendam ie nto  por m uchos  ó pocos a ñ o s ,  ¿ h a b r á  razón para que cese la 
ren ta  , la pensión ó el censo ? ¿q u é  quería decir  e s t o ?  Que los a c tu a les  
tenedore s  m a t e r ia l e s  se hac ían dueños de lo que los autores  de la p r o 
posic ión quis ie ron que se respetase  con un ce lo  m u y  laudable . Ha l l e 
vado tan a d e la n t e  el Sr. Sanch o su im p u g n a c i ó n ,  que ha d ic ho  que con 
esas tres palabras se d e s tr u y e  todo lo q te está  esta ble c id o en m a t e r ia  
de señoríos.

Creo que el m ism o Sr. Sancho si hubie ra prescindido de la ac e p c ió n  
que se da en V a le n c ia  á la palabra censo , y h ubie ra  co nsid era do  que en 
la ap li cac ió n  solo se ha de atender  al len gu a je  legal,  se hu b iera  ab s te n i
do de afirm ar  que se destru ía  la le g is lac ión  v i g e n t e  en la m ate r ia .  Si la 
co m is ió n  dijera s im p l e m e n t e  los censos, rentas y pensio nes se con servan , 
claró  es q u e  se destru ía  en gran parte lo que ex is te : , pero no »s eso lo 
que dice la co m is ió n. Es m en ester  ó negar qu e  esos censos son una p r o 
piedad, ó co n v e n ir  en que lo m ism o dic e  de los censos, r e n t a s y  pensione s 
que de los predios rústi cos  y  urbanos:  ¿Y  que es lo que d ic e ?  ¿ q u e  los 
censos se r e s p e t e n ?  N o s e ñ o r ,  que se resp ete n  los ce n s o s ,  pensio nes y  
r e n t a s ,  si los señores justi fican que son p ropie dad p art icu lar  i n d e p e n 
die n te  del tí tu lo  de señorío. Se presenta  un señor j u r is d ic c io n a l , d ic ie n 
do: en es te  te r r i to r io  que ha sido de mi señorío h a y  un ce n s o ,  una p e n 
sión ó ren ta  que  fue  ó es de mi propie dad p a rt ic u lar :  ¿ y  cómo lo j u s t i 
f ic a?  por una p rueba légnl q u e  abrace los dos e x t r e m o s ,  de que es de 
propie dad  p art ic u la r  , y  de que es in dep endie nte  del t í tu lo  señor ia l . 
¿B astará  que pre se n t e  la  e s c r i t u r a ,  en c u y a  v ir tu d  el ce nsualista se  
o blig ó  á p aga rle  los réditos  del c e n s o ?  N o  s e ñ o r ,  porq ue con esto  no se 
probaria  que era propiedad p a r t i c u l a r ;  s iem p re  subsis ti ría  la presunció n  
de que  c o m o  estaba  en ter r i to r io  señorial  era p e rte n e c ie n te  al señorío. 
T en d rá  que probar esp e c ia lm e n t e  el  censo re s e r v a t iv o  : que aq uella  fin
ca que  dió  ia ti ene  co m o prop ie dad  p a r t i c u l a r ,  á la m an era  que ten d r ia  
que  ju sti fi carlo  co n respecto  á los predios rú sti co s y  urbanos. Y o  e n 
cu e n t ro  m u y  c laro  lo q u e  el Sr. Sancho  v e  m u y  claro  ta m b ié n  en  s e n 
tido contrario .*

Si el Sr. Sanch o es tá  co n fo rm e en que el mesón , el m ol in o  ú o tro  
a r te fa c to  que el  señor  co n str u y e se  se le  d ebe c o n s e r v a r ,  ¿ c ó m o  no se 
ha de d e cir  lo m is m o  co n respecto  á aq uellas  fincas que  h aya  dado á 
ce n s o ?  ¿ C ó m o  no se ha de d e c i r  lo m ism o  con respecto  á los réditos  
de  este  ce nso ?  ¿C ó m o  no se ha de decir  lo  m is m o respecto  de la p e n 
sión ó r e n ta ?  Si se o m i te n  esas e xpresio nes  que ha c o m b a t id o  el señor  
S a n c h o ,  si se qu iere  que subsistan solo las palabras  « predios rústi cos  
y  u r b a n o s ” , se in c u rre  en una c o n t r a d ic c ió n ,  se fa l ta  á ese respeto  que 
tanto  se p ondera  á la p rop ie d a d ,  porque hay  otra cosa que se hal la  en 
el m ism o  caso qu e  esa propiedad rústica  ó urbana.  Una de d o s ,  ó co n 
v e n i r  en el s is tem a de la c o m i s i ó n ,  ó n egar  que los c e n s o s ,  re nta s  ó 
pensio nes  son de propiedad p art icu lar . Señor,  que puede ser de p r o p ie 
dad s e ñ or ia l :  para esto  está  la pru eba que propone la com is ión .

La co m is ió n  se en co n tr ó  con el art. 5 .0 de la le y  de 23 de M a y o  
de 1823, q u e  ha im p u g oa d o  el Sr. C a sa jú s ,  y  esta ble ce  y a  una base 
( Leyó dicho art ículo), é ig u a lm e n te  se hal ló  con que esta base se refe ria  
al ar t.  6 .°  del d ecr eto  de 11 de A g o s t o  de 1 8 1 1  (lo leyó), P e ro  no basta  
qu e la ley  y  estos a r t íc u lo s  dig an que no se p e rtu rb e  en la p osesión á  
los que  la t u v ie s e n  respecto de las p r o p ie d ad e s ,  c o m o  q uie re n  los q u e  
im p u g n a n  el ar tícu lo  que  ahora  se propone.

N o  basta e s t o ,  r e p i t o ;  es preciso que se vea cómo se han de d ir i 
mir  las cu est io nes  que se susci ten. Si el señor  d ic e :  « t a l  cosa m e  p e r 
te n e c e ” , y o tro  d i c e :  ?^no es de usted, sino que ha sido del señor ío ”  y o  
p regu n to  ¿ q u é  se hace?  Díg anme de bu ena fe !cs señores que se o ponen 
al ar t íc u lo  , si están en la persuasión de que no s e ' e s  p ertu rb a en lapo'se- 
sion á los señores porque, se diga s im p le m e n t e .  Nada de e s o ;  e l . h e c h o  
es que se suscitan  c o n t r o v e r s i a s , y estas es preciso decid ir  có m o  se t e r -



minan. Dirán SS. SS. que por el derecho común; pero entonces se sus
cita la dificultad de quién es el que posee. ¿Es el señor? No por cierto, 
porque seria trastornar toda la le y  vigente , y bé aqui por qué de nada 
servirían los medios del derecho común. Esta dificultad, que ya indiqué 
en otra ocasión y nadie ha resuelto , obliga á adoptar un medio ; ¿ y qué 
medio es este? El que propone la comisión: esta , manteniendo la pre
sunción legal que ya está establecida deque donde hubo señorío ó juris
dicción debe creerse que todo estaba comprendido en este , y debe pro
barse lo contrario, adopta el medio de prueba que puede emplearse. 
Esta presunción es de las que el derecho llama de ju ris , pues admite 
prueba en contrario,  y por eso á los señores es á quienes incumbe la 
prueba. Por eso la comisión adoptó el término breve y  sumario que se 
filó en otro artículo de las leyes v ig e n t e s : por eso estableció se admi
tiesen las pruebas , no de testigos que necesariamente tendrian que ser 
de referencia , sino los t ítulos,  que es mas directa y mas íacil al mismo 
señor. Se trata, por ejemplo, de un molino : por la escritura de compra ó 
por el documento en que resulte se construyó con dinero del señor, está 
resuelta la dificultad. Lo mismo si se trata de un censo ú otra cualquie
ra cosa, excepto los censos reservativos, en que ya hay que probar 
algo mas.

Se dice que todo el mundo está conforme en reconocer lo que es de 
propiedad particula r, y  no hay que obligar al poseedor á acreditarlo. 
Pero  ¿qu'én es este todo el mundo? ¿Son acaso los vecinos del pueblo? 

‘ No señores: hay ademas otros intereses superiores á este ;  hay el de la 
nación , que no puede consentir que se queden las fincas sin examinar 
sus títulos para ver si se han cumplido las condiciones de adquisición, ó 
son reversibles á la misma nación.

En cuanto á la desigualdad que se dice establecerse entre los señores 
y los que no lo so n , no hay tal desiguadad: lo que hay es que los parti
culares que no han tenido el señorío del pueblo, no tienen contra si nin
guna presunción de que sus propiedades procedan de a q u e l ; y los seño
res, sí la t ienen,  como se ha dicho repetidas veces:  de consiguiente á 
ningún part icular,  por ejemplo, que tenga una casa en Madrid, nadie 
le perturba ni dice nada, porque rio ha tenido el señorío en Madrid ; pe- 
íro ú un señor que tiene fincas en el pueblo de que fue tal señ o r , le in 
cumbe probar, cuando lo exija reclamación fundada, que no nace la pro
piedad de ellas de aquel origen, sino de propiedad particular. Tampoco 
hay en el artículo la contradicción que creyó ver el Sr. Secretario 
de Gracia y Justicia , pues lo que hay es que en la primera parte del 
artículo se establece una prueba, y en la segunda otra á falta de aque
lla , ambas pruebas legales.

Cuando se examina una ley es preciso ver el sistema con que está 
enlazada, y no aisladamente los artículos. La comisión, repito , tuvo 
que atenerse al que encontró ya establecido,  y no ha hecho mas que 
ponerlo mas claro: no hay,  pues , el desacuerdo que se pretendió hallar 
éri el artículo por S. S. , y sí únicamente una aclaración que facilita á 
todos , y especialmente á los señores, la prueba de que son propiedades 
siíyás las que realmente lo sean. Otras muchas observaciones,podrían 
hacerse , pero me parece bastan las expresadas ya para convencer á to
dos de que el artículo está como debe,  y merece ser aprobado.

1 El Sr. Presidente suspendió esta discusión.
El Sr. MORATIN pidió la palabra para rectificar una equivocación; 

y obtenida expresó que en el Diario de Cortes de ayer había e quivo
cado lo que expresó sobre que pasase el expediente sobre la diputación 
prbvirtcial de Zaragoza á una comisión especia l,  por lo que esperaba 
<jue se rectificase esta equivocación en el mismo Diario.

' : El Sr. GARCIA (D. Gregorio) pidió y obtuvo la palabra para anun
ciar que pasado mañana haría una interpelación al Sr. Secretario d é l a  
Guerra relativa á la requisición de caballos.
"  Habiendo indicado el Sr. Presidente se preguntase si se pasaría ofi
cio ál efecto al Gobierno, pidió la palabra en contra de esta pregunta 
él Sr. Olózaga.
' ’ ' El Sr. OLOZAGA, obtenida la palabra, expresó que el artículo del 
reglam ento en que podia fundarse lo que se proponía preguntar la m e
sa al Congreso, no tenia en el dia tanta fuerza como en otra época, por. 
Cuánto era relativo á la asistencia de los Secretarios del Despacho á las 
sesiones cuando no podian ser Diputados; pero ahora, que ha sido abo
lida esta resolu’c i o n , y pueden serlo, no puede negarse el uso á todo 
Diputado del derecho de interpelarlos; por lo que no era necesario ha
cer la pregunta que se proponía por la mesa.
’ ’ ; El Sr. PRESIDENTE hizo leer el art. 72 del reglamento, y el Sr. A i-  
llon pid ó se leyese lo acordadlo sobre interpelaciones.
} Él Sr. ÁCEBÓ propuso que ínterin se buscaba este acuerdo conti
nuase el despacho;  pero el Sr. Vila  expresó que se alteraría el árdea 
dé\ia discusión con hacerio asi.

Se ree el acuerdo de las Cortas de 28 de Diciembre de 1836.
El Sr. VAZQUEZ PAR G A manifiesta que la palabra interpelación 

no se lee en la Constitución ni en el reglamento, y que es una heren
cia de las Córtes del Estatuto: que el art. 137 del reglamento , en que 
dice que los Diputados puedan hacer las reconvenciones que crean ne
cesarias, pertenece al capítulo que trata del modo de exigir  la respon
sabilidad á los Secretarios del Despacho, y de consiguiente no es este el 
que debe regir , sino el 72, que trata de los casos que puedan venir  los 
Secretarios del Despacho á las C ó rte s , y para su cumplimiento es nece
sario que preceda una resolución de las Córtes.

El Sr. AILLON contesta, que sea el que quiera el origen de la pa
labra interpelación , es ya una palabra leg a l ,  y están admitidos los trá
mites de ella por una resolución de las Córtes , como que no ha mucho 
que se han ocupado de una interpelación del Sr. López sin haber prece
dido la resolución que ahora se pretenda.

El Sr. Vicens pide bé lea el art. 68 del reglamento.
Se pregunta si la sesión será perm anente, y  se resuelve que no.
Han sido nombrados los Sres. Tarancon, Pestaña, Aillon , Roda, 

Hompanera , Calderón de la Barca y Cevallos (D. Gerónimo) para la co
misión especial que debe dar su díctámen sobre la exposición de la d i 
putación provincial de Zaragoza para que se exija la responsabilidad al 
Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. PRESIDANTE anuncia los asuruos que se discutirán en la 
sesión de mañana y levanta la de hoy á las cuatro y cuarto para quedar 
en secreta.

PAUTE NO OFICIAL.
 N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constantinopla 15 de M arzo .
El gran almirante Fewzi-Achmet-bajá ha vuelto ayer de 

|3roussa, adonde habia sido enviado. El embajador de Prusia, 
conde de Kanigsmark que se prepara a salir con licencia tem
poral , ha sido recibido con singular benevolencia por el Sul
tán én una audiencia que le ha concedido antes de su salida, 
dándole las insignias de la condecoración turca (mis chani- 
Iftichar, guarnecida de diamantes. Igual distinción se ha con
cedido al secretario de 1a legación Mr. Wagner , y al primer 
intérprete de la embajada Mr. Sticpowich, con la diferencia de 
que los diamantes de la condecoración de estos dos diplomáti
cos no eran tan bellos como los de la del embajador. Ida habido 
una numerosa asamblea en los primeros dias del mes en el pa- 
lácio del patriarca griego, en la que se leyó el hatti-scherif del 
Sultán, en cuya virtud se entrega á los sacerdotes el santo se
pulcro de Jerusalen, autorizándoles para erigir una iglesia en 
su terreno. La lectura de este documento ha producido una ex
tremada alegría en loá miembros de la asamblea, pues hacia ya 
30 años que se estaba solicitando infructuosamente este permi
so. (G. d ’Augsbourg.)

DINAMARCA.
Copenhague 31 de M arzo .

Una crisis favorable ha producido una gran variación en 
la salud del Rey. S. M. se ha mejorado mucho después de una 
traspiración espontánea y muy abundante, que todos los es
fuerzos de los médicos no habían podido provocar. Las decla

raciones de estos hacen creer á la corte que S. M.-está entera
mente fuera de peligro. Esperamos que no se engañarán esta 
vez en sus previsiones tan felices como inesperadas. {Idem.)

ESPAÑA.
M adrid  24  de Abril.

PARTE .OFICIAL.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti

tución de la monarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina viuda Doña María 
Cristina de Borbon, su augusta Madre, como Goberna
dora del reino, a todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: Que las Cortes lian decretado lo si
guiente:

Las Córtes, usando de la facultad que se les concede 
por la Constitución, han decretado lo siguiente:

Art. 1.° Se autoriza á los compradores de fincas de 
bienes nacionales cuyo valor no exceda de la cantidad de 
103 reales para hacer el pago en dinero, del plazo que 
les corresponda, graduándole por el precio que tengan en 
la plaza de Madrid el dia del remate los efectos públicos 
que debian entregar, y abonando ademas un 2  por 1 0 0  
por el quebranto ordinario que pueda experimentarse en 
la operación. También se les faculta para hacer el pago en 
las oficinas de la corte, sea cual fuere el punto del reino 
en que radiquen las fincas que compraron.

Art. 2.° La junta de enagenaciones cuidará de que 
mensualmente se invierta el producto de estas entregas en 
metálico en la compra de efectos públicos consolidados, 
para que estos queden amortizados y libre el erario pú- 
blico del pago de sus intereses.

Art. 3.° El Gobierno dispondrá que las nuevas emi
siones ele papel que la.caja de Amortización verifique por 
resultas de las consolidaciones que en lo sucesivo puedan 
decretarse, se subdividan á voluntad de los tenedores en 
títulos de a 13 y de á 500 rs. hasta en cantidad de un 10 
por 1 0 0  del total de lo que cada uno presente a consoli
dación, expresándose asi en las notas en que esta se solicite.

Art. í.° El Gobierno cuidara de que las fincas rurales 
se subdividan cuanto sea posible, atendida su naturaleza y 
localidad, bajo la mas estrecha responsabilidad de los em
pleados encargados de la ejecución de los decretos sobre 
ventas de bienes nacionales.

Art. 5.° Dentro del término de las 48 horas después de 
haberse verificado el remate de una finca, si el rematan
te lo hubiese sido con calidad de ceder, lo manifestará 
asi ante el juez de la subasta, y se pondrá desde luego en 
conocimiento del intendente la persona que definitiva
mente resulte compradora; en el concepto de que cual
quiera cesión que se haga pasado dicho térm ino, deven
gará la alcabala correspondiente.

Art. 6 .° Todas las ventas se anunciarán con expresión, 
no solo del precio en tasación y de las rentas de las fincas 
que se subasten, sino también del valor y clase de las 
cargas que tengan y hayan de deducirse del precio del 
remate. Palacio de las mismas 20 de Abril de 1837. =  Pe- 
dro Antonio de Acuña, Presideute.=Tomas Fernandez de 
Vallejo, Diputado seeretario. == Francisco Javier Ferro 
Montaos, Diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido pa
ra su cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publique 
y circule.=Y O LA REINA GOBERNADORA.— En Pala
cio á 23 de Abril de 1837. =  A D. Juan Alvarez y Men- dizabal.

REALES DECRETOS.
He venido en relevar, á nombre de mi excelsa Hija 

Doña Isabel 1 1 , á D. Mariano Egea del cargo de director 
general de rentas estancadas y resguardos, que desempeña 
en comisión, y ¿ D. José María Quiñones, marques de 
Montevírgen, del de director general de rentas provincia
les; y reservándome por ahora la elección y nombra
miento de sugetos para su reemplazo, he tenido a bien 
resolver que se encargue entre tanto del desempeño de 
ambas direcciones el gefe de sección de la secretaría\del 
Despacho de vuestro cargo D. Manuel González Bravo, 
que tiene al suyo el ramo de rentas provinciales, conser
vando su plaza de tal gefe de sección, á la que deberá 
volver terminada que sea esta comisión. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario a su cum plim iento.=Ru- 
bricado de la Real m ano.= En Palacio a 24 de Abril 
de 1837.=A D. Juan Alvarez y Mendizabal.

He venido en relevar, á nombre de mi excelsa Hija 
Dona Isabel 1 1 , a D. Ramón Ozores del cargo de director 
general de aduanas; y reservándome por ahora el nom
bramiento de sugeto para su reemplazo , he tenido á bien 
resolver que se encargue entre tanto del desempeño dé di
cha dirección el gefe de la sección del mismo ramo en la 
Secretaria del Despacho de vuestro cargo D. José de San 
Millan, con retención de su plaza de tal gefe dé sección, 
á la que deberá volver, terminada que sea esta comisión, 
íendréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su 
cumplimiento. == Rubricado de la Real m ano.nEn Palacio 
a 24 de Abril de 1837.^-A D. Juan Alvarez y Mendizabal.

He venido en relevar, á nombre de mi excelsa Hija 
Doña Isabel 1 1 , á D. Ramón Luis Escovedo del cargo de 
director general de arbitrios de amortización; y reserván
dome por ahora el nombra miento de sugeto para su re

emplazo, he tenido a bien resolver que se encar 
tre tanto del desempeño de dicha dirección el p f Ue1 en- 
sección del mismo ramo en la Secretaría del Desn \  ^ 
vuestro cargo D Diego López Ballesteros, con m  A  
de su plaza de tal gefe de sección, á la que deberá ^ f 011 
terminada qué sea esta comisión. Tendréislo entendA 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. Ru^  • ’ T 
de la Real m ano.=E n Palacio á 24 de Abril de ía r }0^ 0 
D. Juan Alvarez y Meiidizabal. ^

He venido en relevar , á nombre de mi excelsa W" 
Doña Isabel 1 1 , á D. Ramón Santillan del cargo de se 
do gefe de la contaduría general de valores, y del coUl'' 
guíente que por sustitución ejerce en vacante de contaT* 
general; y reservándome por ahora el nombramiento 7 
sugeto para el desempeño de dicha contaduría, lie tenido 6 
bien resolver que se encargue entre tanto de ella D. Fr 4 
cisco de Mendoza y Sotomayor, marques de Villagarc¡U' 
geíe de sección del ramo del tesoro público en la secreta 
ría del despacho de vuestro cargo, reteniendo su plaza de 
tal gefe de sección, á la que deberá volver terminada 01/  
sea esta comisión. Tendréislo entendido, y dispondréis lo 
necesario á su cu m p lim ien to s  Rubricado de la Real «un 
n o s  En Palacio á 24 de Abril de 1837. = A  D. Juan Al*- varez y Mendizabal.

La correspondencia de Andalucía que debía llegar en este 
d ia , ha sido interceptada á tres cuartos de legua de Bailen en el sitio que llaman del Rumblar. »

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy d Las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.
Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del ¿  p. 100, 26,  uno dieziseisavos y  26

nos con cupón al contado: 26J y 26$ á 60 d..f . ó y o l .  : 27 á 28 d f rf
vol . áp r im a  de 1 y § por 100 modernos con cupón.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100 , 00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á j i a p e l , 00.
Idem sin ín te re s , * {  á 60 d. f. ó v o l . : 8 j  y 8.J á v . f, ó vol. á Drima 

óe 4 , |  y  £ por 100 devueltas.
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS
Ldndres, á 90 dias . Barcelona , á pesos Málaga,  i f  b.

35é á f .  fuertes, 2-J b. Santander, i i  id.
París 1 5 -9 .  Bilbao, j£  id. Santiago, i |  d.
. . .  .  , , Cádiz,  2$ id. S e v i l la ,  24 b.

A l ic an te ,  á corto  p ía -  Coruña, f d. Valencia, í  id.
20 > 1 b. | Granada , |  id. Zaragoza, par.

Descuento de le t r a s , á ¿  p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
ENSAYO SOBRE UN NUEVO METODO GEODESICO

para hacer en el terreno y  representar en el papel los proyectos de ca
nales : por D. Francisco Javier Barra. Se vende en la librería deSoío su 
precio 12 rs. _

COMPARACION ENTRE LOS CAMINOS ORDINARIOS ,  LOS CAMINOS 
DE HIERRO Y LOS CANALES DE NAVEGACION

hecha por M. P.  S. Girard, ingeniero en gefe de puentes y calzadas de 
F rancia ,  traducida al castellano con algunas notas haciendo aplicaciones 
á España, por D. Francisco Javier Barra. Se vende en la librería desojo, 
su precio 4 rs. J

TEATROS PRINCIPE. 
A las ocho de la noche.

LA ESPADA DE MI PADRE, 
comedia interesante en un acto.

Intermedio de baile.
EL COMPOSITOR Y LA EXTRANGERA,

comedia nueva en un acto.
Otro intermedio de baile; terminando la función con un divertido sainete.

CRUZ.
A las ocho de la nóche. Gran función extraordina

ria , distribuida en la forma sigüienté.
Primera parle.

1. Sinfonía en SEMIRAMIDE á completa orquesta.
_ 2.° Introducción en la ópera LA VESTALE, por la ser 
ñora Serrano, el Sr. Reguer y coristas, con decoración y trajes.

3. Baile de la sinfonía característica española del
maestro Mercadañté.
-  4,0  rA ría la ¿pera LA S0 MNAMBULA, por las se- ñoras 0 ^ 1  ver ti, Serrano y coristas, con decoración y trajes.

MI TIO EL JOROBADO, comedia muy divertida en un acto. <
Segunda parte.

1.° Sinfonía en la ópera GUGLIELMO TELL, á completa orquesta.
Ü ° w UUjen la ° pera M 0SSE> por los Sres. Tali y *4  %  i  ns-de-deiix, por la Sra. Diez y el Sr. Casas.

- U t., . !¡yatlna tlé salida en la ópera OTELO, por la se- ñora D A lberti, con decoraeion y traje.
5; Las variaciones de v io lin , del* célebre Lafon, por 

eljoyen D. Eduardo Fischer, de 1 0  años de edad, discí* 
pu e r e  . José Isidoro de la V ega, que tan aplaudidas 
uei.on en a cuaresma últim a, y se repiten á petición de varias personas.

PrviVnr ,Ct°  seSundo de la famosa ópera LA MUTA Di 
™ • 1 ' P° r !a Sra- Goce> y los Sres. Tati, Lej, Regim y j p n s t a » , cou d e c o r a c ió n  v  im m c


